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Art. 49. —- Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de 'cada uno de ellos, se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, ¡Original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
tlarTf as gene r"a~lTTs '•

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957,
Art. 1 1° ¿— La, primera .publicación .de los, avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente-no se admitirán redarnos.

Árt. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas. • •

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

ArL-189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada' publicación-

Art. 37° — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean ’anulados posteriormente 
los ,pejdidos, ni tampoco será aplicado, a otro concepto.

Art.-389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente', debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo' de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto"'pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287,-dé 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956___
Art. 19. Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de Jas tarifas generales que rigen 
paia la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc,, lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 1 • d'ej mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto,

VENTA DE EJEMPLARES; '

Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes-Hasta 1 año ”• 1.50
Número atrasado de más d'e 1 año.................... ” 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual ...................... * 1 1 «

trimestral .... i .... , - ” 2? 50
semestral................... ” 45 00
anual.......................... . ” 90.00

_ f PUBLICACIONES.................  "
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras'como un centímetro.- sé cobrará TRES PESOS FíW 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N; >(^.3,.^5).•_................ - v
Los balances de ías Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además .de la tarifa él 

siguiente derecho adicional fijo; - - .... ¡
Ib.) Si ocupa*  menos de 1/4 página. . . . . . /. ........... ............................. ...................................................... -gj qq
2o.) De más de y hasta % página ......................36'(JO
3°) De más ¡de-yJhásta 1 página................  ’ ’ ’ ’ ’> 60.00
4io.) De más Ide l página se cobrará en=la> proporción-correspondiente-
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. ■ PUBLICACIONES .Á TERMINO • ’
En Ia¿ publicaciones a término que tengan qúe insertarse por dos (2) b más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

i
$ $ $ $ $ $

Sucesorios............................ ...................................... 45.00 ■ 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde *. ............................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmuebles . . . ....................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-

de vehículos, maquinarias, ganados . . . . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 em.
de muebles y útiles de trabajo ............... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales ........................................... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones...........................   ,J................................. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas................................   . . 120.00 9.00 ■ - ■ ' ■ —
Contratos de Sociedades . ....................................... 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances..................................................................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos............................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00. 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, ' pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones .y renuncias de una mar

ca. --Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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■ -- DECRETOS—LEYES:

' .DECRETO-LEY N» 609-E.
SALTA, Agosto 12 de T957.

■ Expediento N9 33Í0|1957.
■ —VISTO este expediente en el que el Deca
no de la Escuela Superior- de-' Ciencias Econó- 

" micas, solicita se autorice la- ampliación- de las 
.. partidas de su presupuesto1 para el corriente 

año,La fin de poder atender-los gastos que dé- 
. mandará el funcionamiento de la Escuela de 

Capacitación Técnica y Administrativa; y
”— CONSIDERANDO.
•—Que a fin de no malograr los objetivos que 
gutaron a esta Intervención Federal al crear 
el .citado organismo, corresponde .arbitrar los 

. • fondos que demandará la atención del (mismo
' en el presetatb periodo lectivo;

—Que contando con-saldo-disponible el CRE
DITO ADICIONAL en-cantidad mucho mayor 
que la que deman'dárá la ampliación solicita
da, situación que no- altera en manera alguna 
el numerario calculado para el ejercicio Jeconó- 
mfeo-financiero en vigor;

—Por ello, y atento a¡ lo informado por Con
taduría General a fs. 4,
El Interventor Federas éá la Provincia de Salta 

En Ejercicio del Podrir Legislativa 
Decreta con Fuerza' do Ley:

Art. 1?.— Amplías-e en $ -30-.887.50-m|n. 
(TREINTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PEQOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) el Inciso 8— “ES.CUEr' 
LA SUPERIOR DE CIENCIAS ECONOMICAS” 
del Anexo D del Presupuesto Genjaral de'Gas
tos en vigor, por. los conceptos ‘«‘Gastos en Per
sonal” y “Otros Galstos”’,. por -$ '18 .'387.50 y 
$ 12.000.— m|n. respectivamente, para refor
zar las partidas é importes que se determinan 
■a continuación.

diante Decreto-Liey. Ñ? 607 de fecha 7 de Agog-

. ITEM 1— GASTOS EN PERSONAL N? de 
cargos

Rémun. 
mensual Crédito' Anual

ITEM 
- (Part.

’ ¡Part,
Part. 

’■, part.

I— GASTOS EN PERSONAL
8-1 Personal1 Docentes

• ( --/profesor -Adjunto
2-2 Sueldo anual-complementario
2-1 Caja de -Jubilaciones ........
2-2 Seguro Colectivo obligatorio

a)
5

o) 
e) 
¿)

§ 6Ó0.— $ ÍS'.ÓOO.—
„ 1.250.— 
„ 2. 437750' 
„ 200’.—

to del ano -en curso, la transíeren-c-i-a,-de 
$ 1.000.000.—, cuando en realidad correspon
día únicamente por $ 520.000.—;

El ¡Knteiyentar Federal en la Provincia fts Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza d<) ¡Ley:
Art. il?.— Déjase establecido que la frans7 

ferenciá dispuesta mlidiainte D’ecreto-Ley N? 607 
de feclhá 7 de Agosto; del alio en -curso, es por 
la suma de’ $ 520.000.— (QUINIENTOS VBIN 
TE MIL PESOS MONEDA NACIONAL) -y no 
p'tfr 1.'000.000.—, es decir que se dejan sin 
.efecto; las transferencias de los parciales 6 -y 
18, por $ 150.000.— y $ 330.000.—,■ respectiva/ 
mente.

■ Art. 2?.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo de la Nación.

Art. 3?.— El presente Deeipto-Ley será re
frendado por los señores Ministres en- Acuerdo 
General.

■Art. 4? — Comuniqúese, publíqúése, insérte-' 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO QHUEKE 
JUAN FRANCISCO MATHO' 

Dr. ROQUE RAUL BLAÑUHE 
Es Copia: - ■ •

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho -Subsecretaría dfc O: Públicas'

TOTAL' DEL ÍIEM I § 1&.88.7..&0. _.

’ ITEM V- OTROS GASTOS ■OREDÍTO AÑUAL-

Parcial Principal

ITEBt'S^-
Part. a)

„ a)
,, a)
„ ‘ b) 
„ b)
„ b)

OTROS GASTOS
.1-23 Gtos. Grates, a clasificar ....
1-30 Propaganda y Publicidad .....
1-39 Utiles, libros, etc......................
1-1 Adquisiciones varias ................ •
1-4 Elementos p/bibliotecas............
1-17 Moblajb, artefactos y tap. ...'

3

$ 500.—
„ 2.000.—
„ 2.000!.—
„ 600'.—
„ 5.000.—
„ 2,000.—

TOTAL DEL ITEM 2 ............

$ 12.000:-

$ Í2.0Q0.-

Art; 29.— El gasto que demande el cumpli- 
. miento de lo dispuesto1 precedentemente, se 

transferirá del CREDITO ADICIONAL— Ane- 
5 ' xo I— Inciso I— Item 2— “Oteos Gastos”— 

Partida Principal a) Parcial 1 de la Ley día 
-Presupuesto para él Ejercicio 1957.

, Aró,-3? .-—-Déjase establecido-que-las-órdenes
de pago anuales correspondientes quedan am
pliadas en las sumas det|erminadas en el ar- 

, tículo 1?. '
¡ • .Art.-’.49.— Elévese a conocimiento dél Poder
; .- Ejecutivo Nacidnal.

Árt. 5?.— El presente Decreto-Ley será re- 
¡' frerídadí». por los señores Ministros en Acuerdo 
i General. ................................

Art. 69.—■ Comuniqúese, publíquese, insértese 
dn el Registro Oficial- y archívese.

DOMINGO' NOGUES' ACUNA 
JUAN. FRANCISCO MATHO 

ROQUE RAUL BLANCHE .
Es Copia:................

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETOrLEY N.611-E.
SANTA, Agosto 13 de 1957.
Expedidnte N? 457|C|1957.

” .—¡VISTO que la Comisión Revisara y Coor
dinadora de la Legislación en la Provincia, so
licita la ampliación d|3 varias partidas -del pre
supuesto de gastos asignado a la Biblioteca Le
gislativa, a fin de poder atender los gastos que 
demande el ordenamiento racional y sistematí-- 
zado del'material bibliográfico y elementos com 

•pfementarios, que se encuentran Sin clasificar 
y sin la ubicación debida por falta- 'éfe'íoS”®»’ 
i-respondientes anaqueles que permitan-su f&»> 
cil localización; y

—CONSIDERANDO’:

—Que es de imprescindible necesidad' resol
ver, eñ el sentido solicitado' para qué dicha co
misión no paralice él trabajo que viene’ reah=- 
zaindo con la celeridad que el caso requiere, a‘ 
fin- de pcdjsr dar a la próxima Legislatura de» 
la Provincia los antecedentes1 debidamente or
denados y reorganizados en forma el organismo 
que 'cumple: dicha’ función;- ■ ’

—¡Que el monto dé § 9.990'.— % a qué al
caliza la ampliación de referencia, puede ser 
tomado del CREDITO ADICIONAL, que ouen 
ta con fondos disponibles;

—Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

•El Interventor Federal ¿ñ) la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo' 

Decreta eon Fuefz'áía’ó'Eéy:-. '

DECRETO-LEY N’ 610-E.
SALTA, Agosto 12 de 1957.
Expediente N? SlSOjóV. ' ...........
—VISTO qué erróneamente se- dispuso- “me-...

Art.. I’.— Ampliase en la suma’ dé'$ 9.90Ó'' 
(NUEVE MIL NOVECIENTOS -PESOS MONE 
DA NACIONAL) el. Item 2— “OTR'OSiíG-ASL 
TOS” del Anexo A—, PODER LEGISLATIVO—;- 
Inciso HI— BIBDIOTEGA LEGISLATIVA .,en 
la: siguiente’ -forma y proporción: ■ ' ;
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a) Gastos Generales AEqpIiaciGn
iPaieial 23 ......................... 6 300.—
Parcial 27 ......................... „ .100.—
Parcial. 35 ................... . . . „ 3.00.—
Parcial 38 ......................... „ 20.1). —

b) Inversiones y Reservas:
Parcial 4 .......................... $ 2.500.—
Parcial 17 .............. .......... „ 5.000.—

Art. 2'-’.— Créase dentro del Anexo A— In
ciso III— Item. 2.— Principal a) 1, al Parcial 
39 “Utiles,, libros, impres ¿mes y enmad.rnacio- 
nes” con mi crédito de $ 1.500.—.

Art. 3?.— El gasto que demanden las amplia
ciones; y la creación ordenada por los artículos 
.1’ y 2’ del presente Decreto-Ley y que haq-.n 
.un. ..total de $■ 9.900.— (NUEVE MIL NOVE
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), se 
tomarán por transferencia del Anexo I— Inci
so I “CREDITO ADICIONAL” Principal a) 2— 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 4’.— Déjase establec.do que la Orden 
de Pago Anual N’ de la Biblioteca Legislativa 
para 1957 en rubro “Otros Gastos”, queda am
pliada en, la suma de $ 9.900.— (NUEVE MIL 
NOVECIENTOS PESjOS MONEDA NACIONAL).

Art. 5’.— Elévete a conoclm ento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 6’.— El presente Decretó-Ley será , re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General,

Art. 79.— Comuniqúese, publiques?, insértese 
en &1 Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAU1 BLANCHE 

JUAN FRANCISCO MATHO 
ALBERTO JULIO OHUEKE

Es Copía:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

ración GTemial Médica de Ja Repúbl.'úa Argen
te, a, se io adopta casi en su totalidad para la 
provincia de Salta, con las mínimas modifi.a- 
ciotnes de adaptación que se estimó necesarias;

—Por todo ello,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
en Ejerció, o del Pedir Legislativo

Decreta con Fuerza de Ley:

Art, 1?.— Las deposiciones de este Código 
abarcan los derechos que imoden invocar y los 
deberes que tienen que observar todos los pro
fesionales ‘del arta de curar y sus ramas auxi
liares con relación a la sociedad, lo*;  enfermos, 
co.egas y afines, entidades gremia.es, colegios 
profesionales y -el Estado.

Art. 29.— En toda actuación el profesional 
cuidará a sus enílnmos ateniéndose a su condi
ción humana. No utilizará sus conocimientos 
contra las leyes de fla humanidad. En ninguna 
circunstancia es permitido emplear cualquier mé 
todo que disminuya la resistencia física o men
tal de ún s&r humano excepto por indicac.ón 
estri tamentb terapéutica o profiláctica deter
minadla por el interés del pacentó, aprobada 
por una. Junta Médica-, No hará distinción de 
na-iona idad, de lei’igicn, da raza, de partido o 
de clase; solo verá al seir humano que lo ne
cesita.

Art. 3’.— Prestará, sus dzrvicios ateniéndose 
más a las dificultades y exigenc as de la en
fermedad que al rango social o los recursos 
pe uniarios al alcance del enfermo.

Art. 49.— Debe ajustar su conducta a las re
glas di 1 la circunspección de la probidad y del 
honor; será .un hombre honrado en el servicio 
de su profesión, como en los demás actos de 
su vida. La pureza de costumbres y los hábi
tos de templanza sen asimismo indispensables, 
por cuanto sin un entendimiento claro y vigo
roso no p'uisde ejercer acertadamente su minis
terio, ni menos1 estar apercib do para los acci
dentes que tan a menudo exigen la rápida y 
•oportuna intervención del arte de curar.

Art. 59.—■ Auxiliará a la Administra cich. Pú
blica en el LUmpdmiento de las disposiciones 
legales que se relación).n con la profesión, de 
ser posib.e con' aseooramiento da su entidad 
gremial..

Art, 69.— Cooperará con los medios técnicos 
a su alcance, a la vigilanc.a, prevenc.ón, pro- 
te.ciíh y mejoramiento de la saiud individual 
y colectiva. .

Art. 79.— Los profesionales del art’- de. curar 
y ramas aux liares están en' el deber de comba
tir la industrialización de la profes ón el -char
latanismo y ral curanderismo, cuaiqu.era sea su 
foima-, recurriendo para ello a todos los me
llos lega es de que disponen con interven.ión 
de su entidad gremial.

CAPITULO II

Deberes de los Profesión ales con los Enfermos

Art. 89.1-.. Los se.lv.cics de las ciencias médi
cas y sus ramas auxiliares deben basarse en la 
1 flore elección del profesional por parte d/.l en
fermo, ya sea en el ejercicio privado; en la 
intención por entidades c por el Estado.

Art. 99.— La obliga-ióru del profesional en el 
ejercicio de su profesión de atender un. llama
do, se limita a ios .casos siguientes:

a) Cuando no hay otro en la localidad en 
la cual ejeroe la profesión y no izxiste ser
vicio público.

b) Cuando es un colega quien requiera, e.s- 
pontánzamente, su colaboración profesional 
y no exista en las cercanías otro capacita
do para hacerlo.

C) En ios .casos de suma urg ncia o de pe
ligro inmediato piará la vida del enfermo.

Art. IO?.— Evitará en sus actos, gestos y pa
labras, todo lo que pueda obrar desfavorable
mente en el ánimo del enfermo y deprimirlo o 

■ a armarlo sin necesidad. ‘
Art. 11?.— El profesional debe respetar las 

crcenc’as religiosas- de sús 'clientes y no. opo- 
• nersq al. cumplimiento, de Jos preceptos religio

DECRETO-LEY N" &12-A.
SALTA, Agosto 13 de 11157.
—VISTO ia necesidad de implantar en la le

gislación sanitaria de la provincia de Salía un 
instrumento legal que permita a los médicos y 

profesionales afines dei arte de (jurar de q.up ac
túen con sujecicrt ,a normas indispensables para 
un mejor desenvolvimiento de sus activiaadcs, 
por cuanto la reglamentación en v.gencia no cn- 
fóca la totalidad del problema al estar basada 
en las disposiciorj.s del antiguo "(Jousejo i-ro- 
Vincial de Salud ¡Pública’; y

-CONSIDERANDO:
—Que por ello esta Interven-ico Federal se 

ha abocado al estudio de un Código, ds Etica 
Médica, que propenderá al mejoramiento de las 
relaciorlis profesionales, fomentando el espir-- 
tu de solidaridad y recíprocas consideraciones 
entre colegas, por una parte, y por otra, que 
'birlesca’ a la colectividad toda la garantía que 
la noble misión del médico debe cumplu' en 
su seno;

■ —Que al dar forma Ijzgal a este Código de 
•Etica, se ¡hace sobre las 'bases de reglas y nor
mas de conducta que indudablemente existen 
en los profesionales del arte de cuitar, como há
bitos- cij.ados a través de .un prolongado ejer
cicio de dicho arte;

—Que la experiencia, vivida etn la época de 
la dictadura .señala coa marcas de fuego, hasta 
donde pudo llegarse con el abuso y el atropello 
aún a profesionales que por la índolp de sus 
actividades parecía, que estaban a cubierto de 
toda 'barbarie, lo cual viene a probar que re
sulta urgente la necesidad de incorporar a núes 
tra actual legislación, dispos.cionies de carác
ter gremial, cuyos beneficios se hacen extensi- 

' vos a las ramas auxiliares de la medicina;
—Que dados los múltiples benfieios que sur

gen de la apl.cación del Cédgo de Etica v gen
te sn la Provincia de Santa Fé, el cual Se en- 
cuielntra estructurado sobre las bases de los pro 
yertos' estudiados y aprobados por los Congre
sos Médicos que se celebraron en las ciudades 
de Paraná y (Mar del Plata, respectivamente, 
respondiendo a la iniciativa de la máxima en
tidad', gremial del país, como lo es. la-Comiede-, 

sos, siempm que éste no redunde en perjuicio 
su esurb.

Art. 129..’— El número de visitas y la< eportu-*  
n dad de realizarías, serán lo estrictamente ne-; 
cesarías para seguir debidamente el curso- de la 
enlLrmedad. Las visitas muy frecuentes o fuera 
de hora, a.arman al paciente y pueden desper
tar sospechas de miras interesadas.

Art. '.IB9.— Salvo casos de. urgencia, la anes-- 
tesla guaera.1 no se -hará sin ia presj.'incia día 
médico y/o de personal auxiliar capacitado. -

Art. 149.— El profesional que há de exaimi- ; 
nai' a una- mujer, debe procurar hacerlo-en 
presencia de uno de sus familiaips o en su de
fecto, de personal auxiliar.

Art. 159.— El profesional no practicará nin-. 
guna opeiac ón a menores de edad, sin la pre
via autorización de los padres o- tutores del en- . 
feimo. ¡En caso d-' menores adultos ,<ju cansen-, 
timiento será suf.cíente tratándose de operacio
nes indispensables y urgentes y no hubiese tiem
po de avisar- a sus familiares. Conviene d-jar • 
constancia por escrito. . -.

Art. 169.— ei profesional no debe recetar si-’, 
no aquellas espec.aitaadlis farmacéuticas respec
to a las. cuales consta o tenga referencias-de’, 
ia seriedad de sus .fabricantes. No prescribirá. • 
eop-uiaiioad-s ^uyus productores efectúj.n pro-.,- 
pagaada chailalantsoa por cualquier medio -dé 
dausión y menos aquenos que tratan de-impo-; 
nerse medente obsequios o retribuciones' de, ¿ 
cualquier clase. , .. ) í

ÜAPITULO III ■ • i . 

Deb.exes con los Colegas . ; .

a) Asistencia,
Art. 179.1-. Es de bueña práeiLa asistir $in 

honorairioij al colega, su esposa y sus hijos míen 
tras se encuentren sometidos a su patria po
testad. Puede alcanzar igual privilegio, de loj 
colegas res-dentes en la misma local.dad, el pav 
die, la madre y otros familiares, siempre, .que 
se encuentren visiblemente bajo la inmediata 
dependencia, del piofesiclial. .. ''

Art. 189.— si el profesional que solicita, la 
asistencia de un colega reside en. lugar. distan
te y dispone’de recursos peesmiarios .su d-iber ' 
es remunerarlo en proporción., ai-tiempo ihvert 
t'do .y a 103 gastos que. le, ocasione.,
Art. 199.— Guando, él, profesional no ejerce 

artivramentp su profesión, y su medio de vida es 
un negocio o profesión distinta p rentas, «s op- ’, 
tatii70’de parte del co-léga que lo trata el-'pasar . 
honorarios y no de parte del que rea be la aten,, 
ción el abonarlos €■ no.

Art. 20’.— En el juicio sucesorio de un profe
sional sin herederos forzosos, el co.egá quede 
asistió puede reo.amar sus honorarios.
fe) Relaciones Profesidaa.:es.

Art. 219..— El respeto mutuo entre los. prefe- 
■ sionatf.-s del arte de, curar, la no inirqmsión. 

en los límites de la especial dad ajena y él evi
tar desplazarse por medios que no sean los de
rivados de la competencia científica, constitu
yen las bases dz la ética qúo rige las relaciones 
profesionales.

Art. 229___ g.a. entiende por profesional .ordi
nario o habitual de la familia del enfermo, 
aquél a quien en general O‘ habitualmente con
sultan los nombrados. (Profesional de ‘cabecera 
es aquél que asiste al pa iente en su dolencia 
actual. - • ■

Art. 23’.— El gáb'nete del profesional es un 
terreno neutral donde pueden ser recibidos y 
tra'ados todos los enfenniM, cuaL-squiera sean 

' loo colegas que lo hayan asistido con antertori-- 
dad y las circunstancias que .precedan, a. la. con
sulta el profesional tratará de no menoscabar 
la actuación de sus predecesores.

Art. 24’.— El profesional llamado a v’s’tar éñ 
su domicilio a un pac.ento atendido en su 
actual Enfermedad por un colega, no debe con
currir, salva lo previsto en él artículo- 99, o en 
ausencia, imposibilidad o negativa reiterada de 
hacerlo .por el prcfesicnal de cabecera o con 
su autorización. Todas estas circunstancias que 1 
autorizan a cqncuitrir al llamado y si ellas so 
prolongan’ a. continuar en la atención ¡fiel pa-

gremia.es
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i . - 'oíante, .deben. comprobarte y de ser posible do-. 
¡ .-, aumentarse eníorma íleihaciente y hacerlas co- 
i'- nocer a-1 -de cabecera’. ■

■7 Ato. 25’.— Si’por las circunstancias del ca< 
: soelipi'ofes.enal llamado suponte que el enfér-

' ato está ya- bajo- trat-aimi-ento de otro, deberá
• averiguarlo y ante su comprobación ajustar su

¡ -conducta posterior a las normas proscriptas en 
' ■ * estq Código, .comunicándolo a>l colega de’ cabe-. 
' . cora. -
' Art, ,26’1— Las ivisitas ¿te amistad ,o sociales 
! . o. de parentesco ,ds un profesional a un enfer- 
i • mo iatenjdidp por . un colega, deben hacerse eq 
¡ ’ . coñdicidaes’quie .impidan toda sospecha de mi- 
¡ ’ras interesadas -o <te simple control. El deber

‘ del. profesional es abstenerse de toda pregunta 
L • u obssiivaoión tocante- a la enfermedad que pá- 
. decm o. tratamiento que sigue y evitará cuanto, 
i’’.’ directa o indoctamente, tienda a disminuir 
i ' la confianza,-. depositada en el coldga tratante, 

\ Art, 27?.— Luiamp tas consultas -pi protegió- 
i . nal consultor observará (honrada y escrupulosa 
i ■ ' actitud en lo que respe.ta a la reputación mo

ral y científica da de cabecera, cuya conduc
ta deberá 'justificar siempre que coincida con 
ia vu/ciad cíe los heohos o con los principios 
fnindanJuntales de i-a .medicina; en todo caso, la 

' cbiigacida .moral del consultor, cuando ello no 
involucra, perjuicio para el pac-ente, es atenuar 

•1 el error y abstenerse de juicios é iusmuarionis 
.' capaces cíe afectar -si créalto del proiesional de 
' . cabecera y la confianza -en él -depositada.

Art. 213’.— Ningún consultor debe convertirse
;im profesional de cabecera del mismo pateen-

1 . te, durante ia enfermedad para la cual fué con-. 
. ’ Búttado, Esta regla tiene ras siguientes excep

ciones;

’. a) Cuando -el ds -Cábéceta cede voluntaria- 
í * . mente la dijucción del tratamiento.

- ib) C'uando la naturaleza- de la afección hace 
. que sea el espec.alista quien deba hacer

te ■ ■ se cargo'do La atolrclón.
- c) -Guando así lo decide el enfurmo o sus fa-
L - miliares -y lo expresa en’ presencia de los 

7 . - . participantes de la consulta -o junta,
i - Art, 29’.— La intervención del profesional en 

los .casos de urgencia, en bnfiermos atendidos 
!' 7 por un colega;-debe limitarse a las indicaeio- 
¡ toes precisad en ese momento. Colocado el en- 
. ’ ’ ferino -fuera de peligro o presantado su profb- 
i . sionál da cabecera, su deber- es retirarse o ce- 
.. ' -darle ’ la- atención, salvo pedido del colega du 

continuarla en forma mancomunada,
‘ c) Relaciones Científicas y Gremiales,
i . .2 Art. 30’.— Todo profesional debe;

; a) Propender al mejoramiento cultural, moral
1 . . -y. material de todos los colegas.
! . > b). Defender a los colegas perjudicados injus 

tamente en ei ejercicio de su profesión.
c) Propender por todos'los medios adecuados 

; - al desarrollo y progreso científico de las
- - - profesiones dea arte d|¿ curar -orientándo
te ■ tas como f-Uneión social,

. d) Mantener relaciones científicas y gremia-
- . les a través del intercambio -cultural con
• organizaciones profesionales del arte de

curar, nacionales o extranjeras afines, con 
Objeto de ofrecer y recibir las nuevas con
quistas de Ja ciencia médica; favorecien-

• ’ ’ ido y facilitando la obtención de becas de
perfección,amiento a los colegas pobres,

• fe) Cuando el profesional sea elegido para ..un
Cargo gremial o científico, debe entogarse 

' - ■ ide lleno a él, para beneficio de todos la 
facultad representativa o ejecutiva del di- 

-. - ligente gremial, no dbbe exceder los litni-
. ■ -tes ide la autorización otorgada y si -ella

fao la hubiere, debe obrar de acuerdo al 
espíritu de su representación y ad-referen- 
dum,

■ í) Todo profesional tiene el deber m-óral y
■ - . él derecho de afiliarse libremente a una

entidad gremial y colaborar para desarro
llar el espíritu de solidaridad gremial y 

. ■ .. ayuda mutita entre los colegas y cumplirá 
. re las medidas aprobadas por la entidad gre-

; ínial, a que pertenece. La afiliación a dos 
xi.-. ,o más entidades gremiales que sealn opues

■ tas principios p -niedios de poni.-rlos’qn

práctica; constituye falta a la "ética gre
mial. . -
Toda relación -oon el Estado, con las Com 
pañius de Seguros, Mutual dades, Socieda
des ti-e Beneficencia, debe ser regulada me 
diant' la asociación gremial a la que se 
■penenece, la, que! se ocupará de la- previ- 
síííi de cargos por conourso, essafafóLi, ina 
miirilidaid,. jubilación, aranceles, cooperati
vas, etc.. En ningún caso el profesional dé
te aceptar convenio o contrato profesio
nal por servicios .d|s competencia genéri
cas, que nb seUa establecidos por una en
tidad giíemia-1 y homologados por el cole
gio respectivo.

h) El profesional no podrá firmar ningún con
trato que no sea. visado por la entidad 
gremial,

CAPITULO IV

¡Beberes -de los Profesionales! con sus Afines 
y con los Auxiliares de la Medicina

Art, 31’.*-  Cultivarán cordiales relaciones con 
loa de las otras ramas del arte de -curar y con 
ios auxiliares, respetando estrictamente los lí
mites de cada profesional,

Art. 32’.-— No -es obligatoria la prestación 
gratuita de servicios de estos profesionales en
tre sí © cora, los ausáliai-es de la medicina-; elló 
es optativo de parte dél que la presta y no 
del que la recibp.

Art, 33’.— Los profesionales no deben con
fiar en los auxiliares de la medicina lo que a 
aquéllos exclusivamente les corresponde en el 
ej ircicio de la profesión; ni ejercerán las fun
ciones propias de éstos. En ia imposibilidad 
de hacerlo todo personalmente deben recurrir 
a la colaboración de un colega y realizar la 
atd.iuión en forma- mancomunada.

Art, 34’. —Los. médicos, .odontólogos, bi-o-quí- 
micos y parteras,, podrán asociarse -con la fina
lidad de constituir un equipo técnico para el 
wLjor desempeño profesional,

CAPITULO V

Del Píofesiomal funcionario

Art. 36’. —• El -profesional qué desempeña un 
cargo público, está como el que más, obligado 
a respetar la -ética profesional, cumpliendo con 
lo establecido óii este Código,

Art. 36’.—< Sus obligaciones con el Estado no 
¡o eximen dfe sus deberes éticos con sus cole
gas y en consecuencia debe, dentro dé su esfe
ra ¡de acción, propugnar por:

a) Que se respete el principio -y régimen del 
concurso;

b) La estabilidad y el escalafón del profe
sional funcionario;

c) El -derecho de amplia defensa y sumarió 
previo a toda cesdlntía;

d) ÍU derecho de profesar cualquier idea po
lítica o religiosa;

e) El derecho de agq.miarse libremente y de
fender los intereses gremiales;

f) Los demás dere hos -consagrados en este 
Código, -de Etica,

TÍTULO lí

Asuntos Kxcí'usívámenie Médicos

CAPITULO i

Be las Consultas y Juntas Médicas

Ato. 37’.— £(.' llama, consulta médica a la 
reunión de dos colegas -para intercambiar opi- 
ii’’óii, respecto al diagnóstico, pronóstico y toa» 
tamiehto de un enfermo en asistencia de una 
de ellos. Cuando actúan tres o onás' profésíona--. 
les se denomina Junta Médica.

Art. 38’.*-  Ni la rivalidad,, celos o into-mall- 
cla en materia de opiniones deben tener cabi
da- en las consultas médicas,, al contrario, ia 
buena fé, la probidad, el respeto y la cultura 
se .imponen como un.deber eñ el trato profe
sional d¡? sus'Integrantes,

Art. 39’.— Las consultas o Juntas Médi.as . 
se harán por-, indicación del profesional de ca
becera-o por pedido del. enfermo o sus familia
res. Eil.- médico dsbe provocarlas, en los siguien
tes casos:

a) C'uando no logre. harto- diagnóstico;
b) Cuando no obtiene .un resudado satisfac- 

tor.o por el tia-iamientó empleado;
c) Uuaiil-dG líor la gravedad aeu- diagnóstico 

necesite comparta- su responsabilidad con 
Jotro colega;

d) -Quando por 1a- propia evolución de la en
fermedad o la aparición de complicacion.s, 
-se haga útil la intervención del especia- . 
lisia;

e) Cuando cctisidere que no goza de la con
fianza del enfermo ,o de sus familiares.

■Art. 49’.— Cuando es el proíLsicnal de ca-- 
bocera quien pra/oca la consulta, le correspon
de indi.ar los colegas habilitados que conside- . 
re más capacitados para ayudarlo en la solu
ción del problema -o para compartir, con él la 
responsabilidad del caso. El aníermo o sus fa
miliares pued/m exigir la presencia de uno de
signado por ellos,

Art. 41?. — -Guando es el enfermo o sus fa° 
miliares quienes la promueven, el médico ds ’ 
cabecera no debe .oponerse a su realización y 
en gc-ffil.ral debe aceptar el consultor propuesto, 
pero le -cabe, -el derecho de rechaza-rto cclr cau
sa justificaida. En caso- da no llegar a un aquer 
do, el médico de cabecera está facuitado para’ 
proponer la designación die uno por cada par
tís y no siendo aceptado este temperamento lo 
autoriza a negar la consulta, quedando dispen
sado de continuar la atencitoi.

Art. 42’.— Los profesionales están en la obli
gación de concurrir a las consultas con pun
tualidad. Si -después de- aína, espera prudencial, 
no -menor de 15' el de cabecera no concurro o 
no solicita -otra 'corta espera, él o los consul
tantes están autorizados a revisar al paciente, 
dejando su opinión por escrito, -en sobre cerran
do, dest.nado- al de cabeetoa.

Ato. 43’.— Reunida la consulta o junta, , el 
médico, de cabecera hará la relación del caso 
sin emitir ningún -detalle de interés y hará 
conocer el resultado de los análisis y demás 
élem)mtos del diagnóstico empleados, sin preci
sar diagnóstico, el cual puedje entregar por es
crito. Si así lo deseara. Acto continuo, los con-. 
sultores revisarán al enfermo. Reunida- de nue
ve! la jü.ita los conaultores emitirán su opi
nión, ptohcipiandoi el de menor edad; y termi
nando por el de cabecea-a, quien en este mo
mento dará su- opinión verbal o escrita. Co
rresponde a este último, resumir las opiniones 
de sus colegas y formular las conolusicties que 
de someterán a la decisión, de la Junta. El re*  
BUltado final de estas liberaciones lo comunica
rá el facultativo de cabecera al enferma o sus 
familiares, delante -de los colegas, pudiendo ce
der a cualquiera de ellos |ssta misión.

Art. 44’.— Si los consultantes no están d8 
&-iuendo con el de cabecera, el deber de éste:e§ 
comunicarlo asi ai enfenmo o sus familiares, pa
ra qub decidan quien continuará eon la asís*  
teñóla.

Ato, 45“ =“ El protesíonal de aabecérá ésta 
autorizado para levantar y conservar un acta- 
con las opiniones emitidas', que con el, firma
rán todos los consultores toda vez que por r-a*  
Zúnes relacionadas con las decisiones de la- Jun
ta crea necesario poner su responsabilidad a 
salvo de falsas interpretaciones.

Art, 48’.— En las consultas o juntas se evi
tarán las -disertaciones profundas sobra temas 
doctrinarios .o especulativos y se concretará la 
d'scusión para resolver prácticamente el' pro
blema médico presente.

Art. 47’.— Las decisiones de las ccinsultas 
y juntas pueden ser facilitadas-por el faculta
tivo! da cabecera, si -así Ib exige algún cambio 
en el curso de la enfermedad, pero todas 
las modificaciones, como las causas que la mo
tivaron, deben ser expuestas y explicadas en 
tas '-consultas siguientes.

Art. .48’.—Las discusiones que, tengan Afée», 
tp en las. J;Untas, de.ben sér, de carácter confi- 
glmciaj, La responsabUM oóMíya y no
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Icr e:.tá pienimlfdo a ninguno exm rse d? ella 
por Imedio- d® juicios o ^j-isuras emitida1:- en 
otra ambiente que no sea el de la Junta misma.

Art. -19?.— A ios facultativos ccnaiutoies les 
está completamente prohibid© volver a la casa 
del enfermo después de terminada la consulta, 
salvo añ caso d.e urgencia o con autor.zación 
expresa del d= cabecera con anuencm del tui- 
leiimo o sus familiares, así como hacer comen
tarios particulares sobre el caso.

Art. 50?.—1 Cuapdo una familia no puede pa
gar una. consulta, el facu,tativo de cabroe-.a 
p.drá autorizar por escrito a un colega para 
que examine,al enfermo en visita ordinaria 
Este está obligado a comunicarse con el de ca
becera o enviarle su op-ñrón escrita, bajo so
bre cerrado.

Art. 51?.— Cuando un profesional asiste gra- 
u taimente a -h11 paciente pobi(i que requiero 

Una consulta con uno o más colegas, éstos, por 
el honor de la profesión quedan obligados a 
auxiliarlos -en las mismas cclidiciones que lo 
lince el de. cabecera,

7 ■■ OAiPirruLO ii

ró- Dsbérés ctei Médifio con el Enfermo
•r. ;•
’lArt.- 62’.—<S1 lá enfermedad que padece el 

paíóienté es 'giaive y se teme un desenlace fa
tal' ‘o sé esperan cctaiplicaciones capaces de oca
sionarlas, Ja notificación oportuna es de regla 
y-el--médico lo hará a qui.li a su juicid corres- 
p-oriáa;’ ■

•‘Art-.-'53’.— (ha- revelación de incurabilidad se 
píodrá exoipsar ,‘directamante a ciertos enfermos 
'ciiáñdó,' á -juicio- del méd.co y de acuerdo á la 
modalidad del- paciente, ello no le cauce daño 
alguno y -le -facilite en cambio la solución .de 
sus problemas..
' Aút.; '54’.— La cronicidad o incurabilidad no 

cbnstitúye un rnotiv© paia privar «u a-ais.-cii.ua 
al. clneimo. En ios casos d.iicues o prolonga- 
di»;. l-S ’ conv'dmep.te y aún necesario, provocar 
cbnsUitás ó juntas con otras profesionales en 
beneficia de la sauud y de ra moiai deu eiue.niu.
' Art; i55’.— El cirujano, no hará muguna opc- 

racxda mutilante (amputación, castración, etc.) 
sm, pxevia autorización ae± i.niexuno, ja que se 
podrá exigir escrita -o hecha en piesenoia de 
testigos hábiles. Sei exceptúan los casos en Los 
cuaj.s la.mdieac.ón surja del -estado de los. ór
ganos en el memento efe aa realización dei ac
to • quirúrgico o cuando el estado del enfermo 
no lo paimita. Eiu estos casos se consultará 
■con el ñneimbi© de la familia más anegado, o 
uir. ausencia ide todo- famii.ar o d© repiesentan- 
ua legal, después de haber consultado y coinci
dido con ios otros médicos presentes, 'l'odos es
tos hechos conviene dejarlos por escrito y fir
mados por los que actuaron,
• - Art, -56’.-- El cirujano no podrá esterilizar a 
«11 hombre o a tina mujfr, sin una indicación 
terapéutica perfectamente determinada, piUv-a 
'consulta-hecha preferentemente con-un faculta- 
"nvó. .especializado en la materia y después da 
haber agotado todos los i|.cursos conservadores 
Úe-los órganos .de la reproducción. El consenti
miento debe -ser recabado por escrito- o ante 
testigos válidos, 

prc<|-Tdimiento de da-gnóstico, terapéutica o anes- 
ütío._j que mvoim.ro rro.jgo pata el pa.iente. 
riuede ha_eric en cambio-, (bajo su control y res- 
püiiiaúmicu.d, culi aquauos otrosí que tno sean pc- 
...¿'lOa-rS y s.tm.pie que le conste la -ccmpiej.n- 
t..a del que lo aplica.

CAPITULO III

De los casos dq urgencia, dql reemplazo y 
de la atención mancomunada

Art. 62’.— El profesional que por cualquier' 
motivo de los pío fistos en este O'ód.|go atien
da a ún enfermo en asistencia, de un colega, 
debe proceder con el máximo, de cautela y dis
creción l.in sus actos y palabras, de manera que 
no puedan ser interpretados como una recti
ficación o desautorización^ del facultativo de ca
be-era y evitará -cuanto,-directa o indiiectameu 
te, tienda a disminuir1 la confianza depositada 
en él.

Art. 63’.— El profesional quei ús llamado pa
ra un caso de ungdncia, por hallarse distante 
el de cabecera, se retirará .al llegar éste, a me
nos que se le -golic.ts acompañarlo- en la asió- 
teñóla;

Art, -64’.<— El facultativo -llamado do urgencia 
por un paciente en atención de 'un colega debe 
.¿nitaisu a llenar las induadones del momento 
y no está auto-izado a alterar el plan tera
péutico, sin© en lo estrictamente indlsp'.nsabla 
y perentorio.

Art. ®5’.—- Cuando varios profesionales son 
^.amados simultáneamente-para un caso de en- 
icimedad -repentina a accidente, el eníLímo que
dará al cuidado del que llegue primero, saJvo 
dees ón contraria del enfermo o sus familia
res. En cuanta a la cchtinuación de la asisten
ta, ella corresponde al profesional habitual de 
a familia si se presentara, siendo aconsejable 

que éste invite ai primero a acompañarlo en 
a asistencia. Todos los profesionales concurren, 
tes al llamado están autorizados a cobrar los 
nonoraiios -coii'.spcLidientes a sus diversas ac
tuaciones.

-tt. 66’.— El profesional que reemplace a 
..o no debe instalarse, por ei término de dos 

, como mínimo, en -el lugar que hizo ei 
e.mpiazo o a-w.ue puede entiar í.-n competen- 
,a con el profesional r-eempra-zado-, salvo mutuo 

aoueildo. En la misma situación está él faoul- 
vo que transfiere su consultorio a otro; no 

ebe instalarse, por el término de driz años, 
ni siquiera era. su zcria de influencia.

Art. 67’.-— Cuando el facultativo de cabecera 
io -rayera necesario, pul-de proponer la concu
rrencia de un colega ayudante des gnado por 
ei. En este caso, la aiencion se hauiá en forma 
mancomunada. El profesional de cabecera diri
ge el tratamiento y centróla periódicamente el 
■caso, pero el ayudante debe conservar amplia 
libertad de acción; ambos colegas esta-n -cbli- 
g-ud-js a cumplir estrictamente las reglas de la 
-tica méd.ca, constituyendo uha grave falta, por 
paite c¡j1 ayudante el desplazar o tratar de ha- 
erro al da cabecera, en la presente o futuras 

..tenciones del m.smo enfermo.

CAPITULO ÍV 

Dé los Especialistas

Art. 68’.— Especialistas és quien sé ha Con
sagrado piartioulaimante a una da las ramas -de 
Jas ciencias médicas, realizando estudios espe-. 
fia1 es en facultades, hospitales u otras institu- 
cidnles que están en condiciones de certificar 
didha especidiiza-ión con teda seriedad, ya sea 
en el piáis o en -el extranjero y luego haber 
cumplido dos años, como mínimo, en el ejerci

cio .profesional. La especializaeión es más Eb
riamente reconocida cuando se. hace con inter
vención de una sociedad científica- © gremial.

Art. 69’.— El hecho de titulares especialistas 
en una rama drieuiminada de la medicina, slg- 
nif ca para él profesional el savena compromiso 
consigo mismo y para con los colegas, de res
tringa' su autoridad a la- especialidad elegida.

Art, 7,0’.-— Comprobada por -el facultativo

tratante la cp jibun'd'id de la- intervención de 
VU eop£icia.ro,a o uvujano, ój.fcsrá lia.erl-q -pre
sente ai quieitno- o a sus familiares. — Acep
tada la consulta .ésta, sq conserteft. y real-'Zqrá 
de acuerdo- al articulo pertnente de i-'Ste Có
digo.

Art. 71’.— Si de la cc-nsulta, realizad^ S?. 
desprende que la enfermedad está encuadrada . 
dentro de la especialidad del consultante, el; fa
cultativo de tabecei.a ,d|-be cederle la, dirección 
del tratamiento. Si en cambio no constituye-. 
más que una complicación -u ocupa.un,.lugar 
se-undarta an el cuadro general de la enferme-, 
dad, la dirección del tratamiento cqrrespóndp 
al facultativo da ©abacera y al especialista de
be concretarse a tratar la paite quq-le corres^ 
ponde y de acuerdo -con él, suapqndi.tndo',- su 
atención tan pronto cómo cese la necesidad de 
sus servicios. • -- .

Al/t. l72’.— En caso de intem-éncic-ñ quirúr-, 
gii.a, es-el cirujano o especialista*  a. quien, ¿o- 
riespcMds fijar la oportunidad y .Lugar.' dio.su”’ 
éjeeuci-ti, y la e-ie.cróxi de sus ayudantes, - pú- 
diendo pedir al médico de cabecera que ' sea- 
uno de eii-ós.

• -‘Art, -67’.— -Lo proscripto éñ el artículo ante
rior es válido también -p.ara los radios terapéu
ticos, qu.enes criben advertir también al enfer
mo o familiares cuan®», por vecindad, el trata
miento pueda afectar dichos órganos.

- -Art. -58’.-— As.mismo la terapéutica convul- 
sivainite -o cualquier otro tipo datera p. é u t i c a 
neuro-psiquiátrica o neuro-quirúrgica, debe ha- 

"cense nq.idJánta autorización escrita del enfer
mo ó allegados.

•Art. 59’.— El mismo, criterio se seguirá ein 
’ todos-los .'casos de terapéutica riesgosas a jui- 
' ••c'ló -del profesional tratante.
; Art. ;68’.— -El profesional médico- no confia- 
■ ña a -sus enfermos la aplicación de cua'quie’’ 
.. medio dé diagnóstico o terapéutica,' nuiavo- o 
' -hó.’que no-haya sido sometido-previamente al 
'■■•cciritrdl de las autoridades científicas reconoci- 
' 3as.

.Arto'61’.— 'El,profesional no debe delegar en 
."eí -personal auxiliar la aplicación de ningún & ' : * »

Ax,t. 73’.— Si el profesional ■ tratante énivía • 
a su pacj.nte al consultorio de un especialista, _• 
x-e cmi'esponde ócmuni- aise -con él previamente 
por cualquier madio, y a este último, una -vea _ 
xeai.-zado el .exámen, comunicarle ¿i resultado. . 
La condu.ta a ssgur dexd|.- éste’ momento-por 
ambos colegas, es La indicada en los articúios • 
precedentes, Esta -clase de visitas están com
prendidas entre las extraordinarias.'

Art. 74’.— Es aronsejab.e sin. ser . obligatorio 
que el ciruja-nu o especialista- que reciba eh' su 
wuAiuy 0 ‘u'n tuiiermó venia© ’éspcgitáinuE’’' 
m.-|i,te,. ié comunique, a su méd.co líabrtúai' el’ 
1-esuxtau.u ue su examen, sa-ivo expresa, negati? 
va dei pauieui1.-. ’

aro. 7a1'.—. Ei erp-eciahsta debe abstenerse .de 
qp-iniiomis respecto a la conducta del méd.ic,cr 
g|.nerai y tratar de justifnario en su proceder’ 
■,-cs—pro y CiUaL.ilj eao no involucre un perjui-' - 
rio para -el eniermo. ri- ' ‘ '

CAPITULO V .

, Del Secreto Profesional.
- 3.

Art. 76’El secreto profesibjial es un’cje-. 
bex- qiis nace cite la esdracia misma de> la- prófé¿ . 
sifln. ®f. mtero'is público, la’ seguridad'die^ los' . 
enfermos, la honra de las .familias, La.rqspe-' 
labilidad del prdfesional y la digpidad déí ar.-j 
te, exrgda el secreto. Les profesionaJ.s dél ár-,., 
te de curár están en el deber de conservar co- ’ 
mo secreto todo cua|nto vean, -oigan q descu-. ' 
bian .en- fil ejercicio de la profesión por ;'el (he^ 
olio do su min.st-éx'io y que no debe dívulgáriol

Art. 77°..— El secreto profesional es unq pblis - 
gao’ión. Revelarlo 'sin justa causa, .causando ó ■' 
pfudlendo causar daños a terceros, es lita 'delito 
previsto por si artículo 156 .del .Codigo Penal,” 
No |jS necesario .publicar el hecho para ..qué existo 
tá reve'.ación, (hasta Ja conf delicia a'una-pprA 
sona aislada. - •

Art, 78’.“ Si el facultativo tr^tantij'cpñáiri 
dera que la dé-laiación del. diagnóstico iniédí-.’ 
co perjudica al interesado, déb.e negarlopara 
no violar el secreta profesional.--En casó de' im- 
pr/jsc.hdible necesidad y por.pedido expreso'de 
ia autordad correspondiente,. lo. mas’directa- 
mgnte posible, para compartir, el secretó.’.;

Art. 79’.— El profesional no incurre én res
ponsabilidad .cuando revela el se.reto en losósl- 
guientf.s casos; ‘ . ’ •

a) Cuando en su calidad) d® perito actúa co
mo médico de una Compañía de- .'Seguros, 
rindiendo informes sóbie la salud’ de ios 
calididatos. que le han sido-«enviados, para 
su examen Tales infbrande los -enviará én 
sobre cprrado al -médico JeféLdé la Com
pañía qu.en a su vez tiene las mismas 
obligaciones de’ secreto; ’ ; • ; .

b) Cuando está autorizado por autoridad .cosa 
. petarte para, reconocer -el estado- físico’ o

’ "mental d’e una persona;’ ’ ’ " '
c) Cuando ha sido designado para practicar 
’■ -autopsia o pericias‘médic’c-legaies’ de c.iwili

i

cii.ua
mvoim.ro
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I ‘ '.qmér .-género,-ásí en. lo civil cómo en lo 
[ -s ’ criminal; .' . . '
;; ■ d). - Cuando actúa- en carácter de funcionario ■ 
¡ ■ deusanidad nacional,'provincial, municipal,
! - -militar, etc.;-
! ? e) 'Cuando-en -calidad de profesional tratan-
j- ' 4e hace.-la' declaración de enfermedades in- 
p ■ í|-'cto-coritagiosas-ante- autoridad sanitaria 
' . .y -cuando expida certificado' de defunción; 
! .,’f) -áuando, se trata de'denuncias destinadas 
| .¿ evitar que se cometa'.-error judicial';
¡ - g) * Cuando el profesional es acusado o deman

-. ’dádo bajo la imputación de un daño cul-
. ‘ poso en. el ejercicio de su profesión;

•_ "h)' Cuándo en cumplimiento de la ley del Re- 
glstrol Civil efectúa la denuncia de un na- 

í -. cimiefito--ouya- legitimidad no le conste. En 
i.-- -este caso: el médico -debía respetar el secre- 
[;•;\l— -; to', haciendo la denuncia sin comprometer 

-} ;á la madre.
í (Arto 80’.“' El -profesional! sjfa. faltar a su de- 
f; ber 'denunciará los delitos de que tenga conoci- 
!' midntó'én eli ejlarcieió da su- profesión, da aeuer- 
í ,dp a lo di'spiuesto por el Código penal. No pue- 

de ni debe denunciar los delitos de instancia 
! .’ privada*, . contemplados .en los artículos 71 y 72
l. . del mismo' Código, .observando las salvedades

• ‘ formuladas dn lal articulo 72 dél citado Código. 
.- ,_Art.’ai’.—• En los casos de embarazo o par-

•:. to do una soltera, el profesional debe guardar 
Silencio,-. La mejor forma puede, ser aconsejar

■ . que la misma, interesada confiese su situación 
’ \ a la -madre o Marinaña casada o mayor,
’ '• 'Árt, ’82’.-~- Cuando el profes’onal es citado 

áfthñél Tiübunál-como-testigo para'declarar so- 
bre heah-oá qiué.'ha conocido en el ejercicio de 
su .pfc-fesión, el requerimiento judicial ya cofas-

- :iituj(j “justa’ causa” pára la revelación y ésta
j - ’ ’ no lleva involucrada- por lo tanto una violación 
< - ..dá secreto profesional. En estos casos el pro-
[•'festonar debe comportarse con mesuras, limitan 
;. dcse a responder lo necesario, sin incurrir en 
i . 'éxcesoS verbal!:®,
r ... . Art, 83’.“ Cuando el profesional se vea cibli- 
¡. . ’ gado a? reclamar. judicjalmente sus honorarios, 
i Lía limitará a indicair el número de visitas y 
¡ . consultas, especificando .las diurnas y noctur-
: (das, las que ¡haya realizado fifera del radio ur-

. band y a-qué distancia, las intervenciones que 
f haya practicado. Será -circunspecto en la reve-
¡ lación del-diagnóstico -y naturaleza, dé ciertas
1 afecciones, .¡reseiivánidoso para . exponía detalles 
' ante- los-peritos médicos designados o ante el 
¡ ■ Colegió Px'ofesiüaal correspondiente,

’ Arl. 84’. — El -profesional solo debe suminis- 
¡ . ' irsr informes respecto al -diagnóstico, pr-chósti- 
i &o o tratamiento de un' oliente a 103 allegados 
! ' toás'inmediatos del enfermo, Solamente proce-
l ¿eiá en otra forma con- la autorización expre- 
( ha- Sel1' paciente, 
í -■•Ái'-fe 85’.“ M taultatlvo pnlsde compartir su 

secreto-con cualquier otro colega que inteiveti- 
! .-.’ga-en el- caso.- Esta a su vez está cbigado a

..mantener el secreto profesional, .
; Art. 88?.“ El secreto profesional obliga a 
i 'todos loa qup concurren -en la atención del en-
; ‘temió. Conviene que el profesional se preocu-
': ‘ . ,ps .‘educando a l'os estudiantes y a los auxilia

ntes-déla medicina en esté aspecto tan impor-
- ,' tante,' -. ■

. ©APÍKJIO VS

. 'Dé ia publicidad y anuncios Médicos

' .. jÁrí. 87’.“ La labor de los médicos como pu-
• blídgtas- |?S. pondératele cuando se íiaíe con fi»

- • jies de intercambiar conocimientos científicos,
gremiales- <0; culturales. La publicación! d'e todo 
trabajo científico serio, debe hacerse por me-

■ , ■'dict-de la- prensa científica, siendo contrario a •
. todas las normas éticas su -publicación en la ■ 
• pilínSa no médica, radiotelefonía, etc..

. Art. 88’.“ Los artículos y conferencias de
> ’ d'vuligaclón'científica pana di público na médico, 

cuidarán do no faoiíltau.’ la propaganda perso
nal mediante la -relación de -éxitos terapléuticos 
o -.estadísticos,: mdncionando demasiado el nom- 

’ “bre’dél autor "o uña determinada institución, o 
¡?o? mádto ch fotografías personales, o de su

clínica, sanatorio o cónsúlorio, lo en el cástf de 
realizar deú -.minada operación ’ o tratamiento 
En fin,' se limitarán ia divulgar los conocimien
tos que el públicd «necesita saber para ayudar 
á los p-rcfeSidnales ’en su lúoha contra' la en
fermedad. ' ■

Art. £9’.— El; prop.siónal al ofrecer al públi
co sus servidos, puede hacerlo por medio, de 
air.iuni.-i s de-' tamaño, y .caracteres discretos, li- 
mitániese a indicar’su noimbre y apellido, sus 
títulos científicos o •universitarios, cargos hos
pitalarios o afines, - las ramas y especialidades 
a q_|j se dedique, (hgnaís de -consulta, -su', direc
ción y número d’e teléfdnp. Todb otro'ofreci
miento' es industrialismo.

Art. 90’—. Están¡' expresamente reñidos con 
teda norma de ética, los anuncios que reúnan 
algunas da las características siguientes:
a) Los de tamaño desmedido, con caracteres 

llamativos o acompañados dp fotografías;
b) Los que ofrecen la .pponta, a plazo fijo o 

ínfal.ble curación de deteuminadas enfer
medades;

c) Los que prometen la prestación de serví-’ 
dos gratuitos o los que explíáta o implí
citamente, menciona tarifas"de honorarios;

d) Los que invoquen títulos, antecedentes o 
dignidades que no poseen 'legalmente;

e) Los que por su particular redacción o am
bigüedad, induzcan a taro-r o confusión res
pecto a la identidad, título profesional o 
jerarquía universitaria del anunciante. Los 
'profesionales quo pertenezcan al cuerpo do
cente de la Universidad, son los únicos que 
piuedm anürrci-arse con el. título de profe
sor, siempre que. se egcecifiqúe la cátedra 
o .materia d’e designación ccmo tal;

f) Los que im^ncionan d versas ramas o es
pecialidades de la medicina, sin taayor co- 
nexicf.i o afinidad pñtrg ellas;

_g) 'Los que llamen la atención sobra siste
mas, curas, proced mieñtos especiales, ex
clusivos ó secretos;

h) 'Los que ítavoliucren el fin preconcebido de 
atraer. num|jrosa clientela mediante la apli
cación de nuevos sistemas o procedimien
tos especiales (naturismo,, iridiología, ho
meopatía, ete.) curas ó medicamentos aún 
en discusión respecto a cuya eficacia aún 
no se han. expedido définitivamimte las 
entidades oficiales, o científicas;

i) . Los que importen redamo mediante él
agradecimiento dé pacientes;

j) Los transmitidos por radiotelefonía t> alto 
par)ant|is, los efectuados en pantallas ci
nematográficas, los repartidos en forma de 
volantes >o tarjetas • que no son. distribui
das por el correo y con destinatarioi .pjpciso;

fc) Los que aún cuando no infrinjan algunos 
de' los apartados del presente artículo, 
sean, exhibidos en lugares inad|;-euados o 
sities que comprometen la seriedad de la 
profesión ,0 los que colocados en el domici
lio del profesional, adquieran el tamaño y 
forma de carteles y los letreros luminosos.

Vil

Dé lá atención Hospitalaria

Art. 9Í’.“ Todo Íoí éstátaídó Coñ respectó a 
los deberes del prcfesictnal médico con los eñ- 
feilmos’ y los colegas, así ccimo lo relativa ál 
secreto médico especlalménto. a Ja Etica, gremial, 
«febé cumplirse efa él hospital. Ltis ñorlñaS óblb 
gan por igual á todo él personal de profesiona
les y. auxiliares sin distinción dS> categorías.

Atí. 92’.— Es importante que al enviar, los 
(anferinos al hospital, no se lesionen los justos 
intereses de ningún colega, éntre ellos los eco*  
húmicos. Tanto sí er hospital es- de una mutua- 
1-ildad, de beneficencia' o del Estado, no debe 
hacerse CompL-tencia desleal a los demás cole
gas, por medio dé él.

léft. 93’Es imprescindible pi-cptigiiár por 
lá carrera médico hospitaíaria,. con concurso 
previo, escalafón, estabilidad, jubilación, etc., 

■apoyando decididamente la- acción- de los’orga- 
piemos giwlalés en tal sefatido.

Art. 94’.“ No sé dfsbe salvo .por excepción y 
en forma gratuita, derivar enfermos del; hospi
tal ál consultorio particular. :

CAPITULO VIH

De los Honorarios'Médicos

Art. 95’.— Eebe hafcer un entendimiento di
recto del profesional con él enfermo o con sus. 
familiares en materia de honorarios,- tratando- 
que su estimación no perjudique a los; demás 
colegas. .

Art. ’96’.— El profesional está obligado a 
ajustarse, para su beneficio-y el de sus colé- I 
gas, al monto mínimo establecido por el colé- ■ 
gio respectivo, por debajo del cual no debe 
aceptarse. Los honorarios de mayor monto fi
jados por .entidades gremiales, son. obligatorios 
para sus asociados.

Art. 97’.“ Los honorarios deben responder a 
ra jerarquía, condiciones científicas y. isspeclali- 
zacida dél profesional, posición económica y so
cial del enfermo, y a'la importanc.a y demás 
circunstancias que rodean al servicio prestado. 
Es conveniente ajustarse para su apreciación 
a las v-sitas realizadas, que pujiden ser ordina
rias y extraordinarias, prestadas en el consul
torio o a donijcilía del enfermo y con o sin. 
realización de trabajos especiales durante su de-.- 
sai-rollo, . .

Art. 98’.“,Las atenciones gratuitas perjudl-, 
can en genpral a los colegas y deben limitar-' 
se a los casos de parentesco cercano, amistad’ 
infama, asistencia entre colegas y pobreza ma
nifiesta. En este último caso no es falta d'e éti-.' 
cá negarse a la assteaicia en forma privada gi- 
(existiera en la localidad un servicio asistencia!, 
público. .

Art. 99°.— Si por alguna circunstancia pro
veniente del facultativo como ser, el olvido de 
una indicación terapéut.ca n.e.esa ría, completar' 
un exámén, por motivos do enseñanza o por’ 
comodidad de éste, etc., deben isfectuarse- más" 
Visitas qua las necesarias o hacerlas fuera-'de 
hora, su importe np se cargará a la cuenta- de' 
honorarios, advirt.éndolo al enfermo. ’

Ai't. 103’.— La paesencia del facultativo de 
cafcijcera en una ¡intervención q'uüúrgxa, da de
rechos a honorarios especiales, siempre que asi 
lo haya requerido el enfermo o su familiares..

Art. 191’.— En los casos en' que los clientes, 
sin razón justificada, se nieguen a cumplir sus 
compromisos .pecuniarios con iéi picfesictaal, és
te, una vez agotados los medios privados, pue
de demandarlo ante los Tribunales por cobro 
de honorarios, sin que ello afecte, en- forma 
alguna, .ql nombre, crédito o concepto dál de
mandante. Es conveniente .pdaerlo en conocimien 
to de la entidad gremial correspondiente y pe? 
dir a ésta aseguramiento o representación !&■ 
gjaíl ante la justicia. . '

Art. 102’.“ Toda consulta pór carta qué obli
gue al profesional a un estuidíoi del caso, espe
cialmente Si Se hacen índLaicíones terapéuticas, 
debe considerarse como una atención. en con
sultorio y da deredho a pasar' cuenta de hono
rarios',

Art. 103’.“ Las leonsiiltas {telefónicas deben 
limitarse en lo posible y. podrán , ser incluidas 
en la cudrta de honorarios,

SíAPITULQ I2Í

De las incompatibilidades, Dicotomía y otras 
faltas a la Etica

Art. 1Ú4’.— En los casos én que’ el profesio
nal es dueño, o director o forma parte como 
accionista de una casa de productos farmacéu
ticos no débé (ejercer- su profesión atendiendo 
enfermos, pero puede dedicarse á la' investigar 
cidn científica o a leí docencia. En ot-ras pala
bras, hio debe ponerse en condiciones de recetar 
sus productos.

. Art.. 105’.— El profesional accionista, de una 
Compañía de Seguros que entrara en conflicto 
con el gremio, debe acatar, estrictamente las 
directivas . impartidas por los organismos gre
miales,.'a pesar,de que fúefan én desmidió..da 
fo/jnwesqs cje'sü compañía, y én¡ ©1 éáto ’flg
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tistaase .de ..un dirigente gremial, retirarse du 
bu. .cargo, mientras- ,du_e el cení Jeto.

■ Art..: 106’.— Los• procesionales que actúen ac
tivamente en. política, no deiban, valerse de la 
situación -de • ’préemtaeacia que esta actividad 
puede "reportarle.' para .obtener ventajas -profe- 
siona¡l|;-s.

Art. ílOT?.—' Sil el profesional tiene otro me
dio de vida que re absoroe su tiempo en des
medro del estudio y mejoramienLo procesional 
que debe a sus i.nierm.os,"debe uit.gir enríe am
bos, ejereiqndo el que este mas capacitadlo.

Art. 108’.— No debe tomar parte en cual
quier ?pia¡n de -.asistencia médica en donde no 
tenga anidspend'.ncia .■profesional. El faeuita-tí- 
Vo.clebe.a su .pao.ente completa leaitad.y todos 
ios recursos de la ciencia ,.y cuando algún exa
men o tratamiento' esté fuera de sus recursos,- 
debe -dar 1 datar vención al vC-iega que ..posea la 

-necesaria .Habilidad.
' Ait. TG9’.— La <'‘Dico-tomíá”"o'sea la partici
pación ¿de.'.honorario entre el-facultativo de ca 
bec'ei"a syrouaaqtiiertótro ^profesional del -arte de 
curar, cirujano, especialista, consultor, odontó
logo, bioquímico, farmacéutico, etc., es un acto 
contrario a la dignidad tprofesioñai. Cuando ¡m 
la asistencia de 'un- a.ite.nio han tenido inge- 
SEnsiauoti'os profesiona-ies, los honorarios se1 
presentarán a-i pament-c,-lamiLares o herederos, 
eepaiadamentli .0 en conjunto, detallando • en .es
lió último caso, los nombres de ios-participantes.

Art. 110’.— 'Cdatraría las regias de la Etica, 
el profesional que se instara- en un inmueble 
ociüpadij;.por -un‘CO-wga .en ejercicio, pruoUranao 
beneuiciaise con su prox mudad éh desmedro del 
primer o.upante. En caso ue utidi utoe eu.us ai
rarse a la entidad gitm.ai correspond-eme.

.Art. .111’’,—< . Constituyo una vrpiacián a -la 
Etica proíi-Sional, a-paite de constituir delito de 
asociación ilegal ..prer-sto ..y .penado .por la ley, 
la,percepción de.-un porcentaje derivado de la 
prescripción de medicamentos o aparatos ortopé
dicos,. iqntes, etc. asi como la retribución a in- 
térirj ídiiairiós dfe'cúaiqúíér clase (corMKnes, cc- 
.mision.stas, hoteleros, chóferes, etc.), entre pro- 
fesichaie£?.’ y. pactantes.

'•‘Art, ‘112?.— 'Al-profesional le -está expresa
mente •pi'tlhibüdo' orientar • a sus clientus hacia 
determinada 'íairmajía o -establecimiento,

Art. .lil3’-.— --Son actos centrar tos ■ a la Etica-, 
desplazar o. pretender haceno, a un colega en 
puesto-público, sa-nataTxO, hospital, étc/por cual- 

■ quiéra-medio qiue no s|jab.@l>cqncui'so,-con repre- 
syn.taiM-1. de la ;&spciac.^n gremial _ correspon
diente.

•'Art.. l-W.-ffSc-n.actos-Contrarios a la honra
dez pcocesionai y por lo taino queoan prohibi

dos,''reemplazar ‘en- sus - puestos a -los ■ profesio
nales de hospitales, sanatorios, -facultades, - de 
euaiqiuipr calificación o clase, si fueran sepaia- 
ctbs. sin .causas , justificadas y sin sumario pre
cio. JSóiO' la entidad gremial ■ correspondiente y 
éh’forma pre’i-aii’ia-, podrá'autorizar-expresamen
te Jas excepciones -a-esta ij.gla,

Art. ililS’.— Constituya falta grave -él difa
mar a un colega/calumniarlo o tratar de per
judicante, por cualquier medio, en el -ejercicio 
profesional, ‘así • como formular -en 'su contra 

. denunciasióal'Umniosas.íDalip respetarse-' también, 
celosamente, su vida privada.

Art. 116’.— Nikigúln facultativo prestará su 
s41®níbre,va (persona • no facultada-por autoridad 
.competónle-para ¿practicar la .profesión,
- -Art. qi7’'.—--No colaborará con los .profes.ona'» 
íes sancionados por -infracción a las disposición 
ties.dell presente Código, mientras dure la sala
ción. . . i.

Art,-118’.—¿¡No t|?. puede-reamplagar-.á los fán 
CUltaihbs de cabecera, sin antes'haber cumpli
da can las reg’.as prescripl-as-.en el presente Có
digo;
■ Art.‘119’-.—' -Es 'fáltai 'á 'la Ética'el admitir 

•£én «cualquier.. actormédico-'.ar-personla, extraña -a 
da Med'ciña -salvo .autorización, del enfermo. o 
’éus-'fátólliaresí ’

CAPITULO X

De la Itesponsabilidad Profesional

.Art. 12)1’.— Todo método o terapéutica po
drá aplicarse sin temor, cuando se han cubier
to todos los requisitos médicos establecidos pa
ís, -su aplicación.

Art. ,121’.—- El médico es responsable de sus 
actos en los siguientes casos:
a) Ouiamdo comete delitos -contra ni derecho 

'común;
’b) Cuando por negligencia, imperita, impru

dencia -o-abandono ..inexcusables, • causa al
gún daño.

.CAPITULO XI
1De la Pertenencia, ele Análisis, iRa'díografías, 

Biopcíasi, etc.

Art, 122’.— Como principio fundamental de
be estableara o que los -l e-iurses-.-del diagnóstico 
pertenej^n' ail medico y él tiene el derecho de 
rétonerlos, como ■ elemento de archivo científico 
y como comprobante ,dp: su actuación ^profesio
nal.

'Art. 123’.— Cuando un colega requiera in
formes-radiográf.eos,-etc. A su-vez.el'.profesio- 
nai que los sol.cita deiee ooraf-ar di .-el .certifica
do o información suministrada per el colega,, 

no-obstante lo cual en caso-de-seria duda, tie
nte deite.ho-a ■obtener-los originales-precedien- 
a)j *a  su-devolución inmediata.

-Art. -124’.— Cuando-©! profesional-actúa co- 
ni-a-'funcidixaiiu dei Estado o en un serv-cio pú- 
uiuo o privado queí ha costeado -la ■ docum'anta- 
c.ón, ésta,es picap .edad de quien la -ha-costea
do,, pudiendo no costante -ei profesional ¡sacar 
capia -de ella.

CAPITULO -XXI

•Del Aborto Terapéutico

Art. 125’.— Al médico le esta terminantemen 
te prohibido .por la-moral y por la ley, la in- 
terrupvicin 'del embarazo en cualquiera ’de sus 
épocas. Podrá practicar el, aborto en las excep- 
lones. previstas en el artículo '86’ del • Código 

Paral.
Art. 126’.— El médico no practicará ni in

di. ará la interrupción del embarazo, sino des
pajos de haber cumplido con los prccepots ,y re
quisitas siga'entes:

a) 'Necesidad absoluta del mismo para salvar 
ia vida de la -madre, luego de haber ago
tado todos los recursos ‘de'la ciencia;

,-.b) Guando ise -está en las condiciones del ar
tículo .86’ (inc. 2’) cI|j1 Código Penal.

—Siempre .debe haberse con el'cctrsentimien- 
•10 de ia ■paciencia,- du su esposo .0 idsl. represen- 
cante legal,-.pb&feiuntemente.por-eserito..La cer- 

.t.tfi-acic(n de la interrupción dell embarazo de
berá hacerla una Junta -Médica, -uno de cuyos 
.partioipantos, .por 10 menos, debe'ser especiali- 
;zado en ■la-af-e-ción,pad|3Ctda.ipor la .enferma. 
No debe -hacerse sino ■ en. ambiente ..adecuado, 
.con todos tos recursos de.la ciencia.

Art. 127’.— Se-ihacen sospechosos de no crmi- 
-piir con la-Etioa. y.la ley aquellos-,profesionales 
qqj piifacti.an abortos con frecuencia,- así- como 
aquellos otros que auxilian sistemáticamente a 

nina -partera • en casos de - aborto.

-CAPITULO XIII

■ Derla Eutanasia

Art, -128’;^ fita, ningúhi.cáso -él 'Médico ,sstá 
.autorizado para abreviar la vida del enfermo, 
sino/para 'aliviar '•su. ■enférmedád,'•mediante -los 
recursos terapéuticos del caso.

-.CAPITULO ,XÍV 1

'tjiccólógíá ’ o ‘Derechos ’der- Prófésidiiái

Art. Í29’.— Tambiéjivexisté'para. éPprc-fesio- 
■nal‘el‘'derecho: de la libre elección-de sus.-.qn- 

fe-mos, limitad > se tomento, por lo prescrjpto en 
c. artículo 9’ de -este Cíldigo.

Art. 130’.— Tratándose de enfermos en'asis- 
tcLicla, tiene el profesional el derecho 'de fában- . 
donar o transferir su atjmción, aparte rde los 
casos da fuerza mayor y ' los 'ya 'previstos, .en 
este‘Código, cuando. malla alguna-'de ias cir-' - 
cunstancias siguientes:
ay Si sel entera que el enfermo: es‘atendido 

-subrepticiamente por otro colega;
•b) Cuando, en benefició da uha ..mejor ‘.aten

ción, considere necesario ¡hacer' intervenir 
~a -un especialista u o trio facultativo'más 
■capacitado-en la enfermedad que trata-;

c) Si el pnf armo .voluntariamenter no 'sigue lás ' 
prescripciones indicadas;

Art. 131’.—.-El.profésidnal,■ como funcionario 
del Estado o de organismos asistencia-íes "de' 
cualquier .-naturaleza, t ene-.derecho .-a i-rechazar 
Aquellas atenciones que no encuadran -.d-ntro 
de las obligaciones inherentes - al cargo-,que de 
sempeña.

. Art. ¡132’.— Todo profesional debe-tene'f'el 
deoiho de ejercer y recetar'libremente,-. de-ia^ 
cuerdo a su ciencia y cdnciencia.
.'Ait. 133’.— El .piróf es1 onlai médico * píte d?e 

prestar ..su 'adhesión act-'va ¡a =fes reñamósf co
jeo! vos do mejoras o defensa^profesionáiV.-y a 
las ~meid días que-para -el logro «de su > éffectivi1 
dad, disponga la entidad --gremial a->qúe Iper'e- 
ne:e. -V-

Art. 134’.Cuando -el-profesional éjeree->ests 
djxecho, \¿s indispensable.hacerlo -por rnterme- 
-lo-dte -la enLdad gremial .correspondiente, de*  
~¡ -olmo quedar.perfertamil-ite. asegurada;.'la aten- ’ - 
ción .ind.spensaibie de ios enij.irmos- en ’trata- 
mit-nto.y da.los nuevos en.los casos,’de-urgencia. •

..TITULO III . í

Asuntos Exclusivamente Farmacéuticos

-CAPITULO -I .

En sus .reiaeiones-coa Él-público

Art. .135’-.— El farmaaéut-ico duba considerar 
ante - todo la .-salud de sus clientes. :

Art. ¡1'36’.— Será extremadamente prudente 
en sus 'consejos al.público y recomendará:a los 
enfermos que consulten’a-1 médico. .

•Art. -137’—Los Sarmatóiuticos-no >-'deben en
tregar ni -vender drogas -activas(potentes)...a 
personas no capacitadas '-para ‘usarlas o ladml- 
nistrarla-s y deben adoptar ■-todas-las ^precaucio
nes necesarias para proteger al público centra 
.os venenos y tedas -las ••medicinas que tienden 
a formar (hábitos.

Ait.‘138’.— Se considera falta ipa-r-a'tos'far
macéuticos entregar a menores de 16 años subs- 
iquoias venenosas o.estupefacientes atiaque. sea 
por-prescripción médica, '

Art. 135’.— 'El farmacéutto qup sin-.causa 
justificada rehusare -entregar ‘.los medicam'éñtos 
deb ñámente proscriptos en él. ejercicio ,'de sú : 
profesión, sufrirá la penalidad .correspondiente; 
estipulada pn este'ñió.digo-de acuerdoSa la^gra- ■ 

vedad del caso-y la .pena..po'diíá elevarse cuando 
-os .farmacéut-cos pertctiez -an t.a,ía Asistencia 

ao isa, a Hospitales -o. Instituciones,del. Estado. 
Art. 14'.'l’.—■ Todo servicio psoíesicnáLque/se 

-soliente .a un-farmacéutico debeiá-s ir-hecho-non 
.igual.prolijidad,.ya..sea .pai'a una persona rica 

. como «paira, .él .más pobre .delos^páóientes. .

•CAPEnULO III , ‘ ; ■

-En..sus .relaciones ¡con sus colegas ; ?

•Art. <141’¡=*  ’Lós.farmacéuticos;nO'.sél'á&.hon- . 
-fados mi «estimados ..en. su justo-valor,-"Si nq<daín 
-ellos-mismos el .éjEimpla-.die la-.co.nsidjsi’ációh'rB- 

-cíproca y -.sigu,an.escrupulosamente,,en sus fjs- 
--.lacioiKs. mutúas, las reglas-déraltañ^pivénien- 
c a que Ig, moral, a 'falta de ley, impoií^''áitó-, 
dos en -sus actos, inspirándose en él'prmcJpió: 
óNo.ihagás •.•'a -los'.demás.-'lo'í.que nocquiere-Síque 

’teíhagan^ai tí”, • . • .
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■Art. ■142’.— Solidaridad' profesional:
a) ■ .La icortesía, la lealtad y el respeto- mutuo

deben caracterizar las relaciones de los 
..." farmacéuticos éntre sí;

b) . Efebán ayudar cortesmente a todo colega
que solicita- consejo o información de ca- 
ráctpr profesional o que en casa de emer
gencia necesite abastecimiento, sin olvidar

. '' jalmas dispensarle consideración especial-;
c) Los farmacéuticos deben dar a sus clientes

• ¡y al público dn general el ejemplo di la 
consideración recíproca;

d) 'Tendrán el máximo interés en considerar- 
■;se entre; colegas como camaradas;

e) ’ Se demuestra -también ¡vindadera solidari
dad profesional comportándose con la. más

■ - escrupulosa honestidad o más simplemen- 
té, con tina inalterable franqueza, .en to- 
dos.sus actos;

f) Se. puede a veces -discutir entre colegas el 
valor científico de alguno de ellos, pero

. ' nunca ralos 'moral;
g) Nunca deben ayudar a persona alguna a 

¡evadir los requisitos legales.
Árt; ¡143’.— Solidaridad científica é idoneidad 

Profesional; •
a) . -IJjbén ios farmacéuticos esforzarse para , 
•" ’• pérfeccidnar y ensanchar sus conocimientos
‘ '■profestónales; ■

b) 'Deben contribuir con SU aporte al prcgre- 
Só dé :su profesión y a estimular y partici-

• par en las investigaciones de carácter cien- 
.tifico. ...

.•.Art. tó* ’.— Probidad1 profesional.
al-, Los' farmacéuticos .nunca deben efectuar 
’ ningún acto transacción qun cauce des

crédito a su profesión; no deben tampoco 
.hacer nada que pueda redundar en perjui-

’ cío >de la confianza que se tiene en otros 
miembros del gqanio;

b) El farmacéutico se abstendrá de toda com- 
•pstencia.desleal, Asi .evitará;

.1’) Hacer utia rebaja sobre lá retota que 
s? le lleva para su repetición dsspues.

• que haya sido ejecutada por un,colega;
2’) Hacer uso de las funciones oficiales

' -. dé las que- pueda estar investido, pa-
' ra hacer presión sobre ísl derecho que 

: . . asiste a toda persona a elegir libre-
' . mente farmacia;
3'-) Mantener relaciones con asociaciones 

con las cuales puedan tener vincula- 
’ - - cio.nes varios farmacéuticos y emplear

- expedientes para que los pacientes 
sean orientados sistemáticamente pa- 

. - . -ra’ su farmacia.

©AlPlTULjO III

; .En .sus relaciones cóh el médico y demás
• ' Profesionales

j Art. 145’.—' Las distintas profésíotiios dél árt 
te-.de curar , se deben mutuo respeto y colabo
ración, .-cumpliendo oon el alto deber que jes 
impone, la ’ primordial obligación de velar por 
.l’q. salud pública.

'•‘Arte .146?.— El respeto'obliga a que aún én 
gl caso de estar ante una receta’ manifiesta
mente equivocada o con. dosis superior a 10 que 
manda la posología,. se debe tener toda clase 

- de precauciones para que el ■ cliente o enfermo 
no se t.ntere efe ello,, para lo cual se tratará el 
.asunto -confidencialmente con el médico. El far 
tnaoéutico será él único que tratará con el •me
dicó y no permitirá que ló haga .ninguna otra 
persona’ que -carezca de título universitario. El 
médico, a- su- vez, procederá de la misma ma
nera. Al. farmacéutico- 1?. está terminantemeñ- 

.. té prohibido' por 1& ley introducir modificacio
nes de ninguna clase en¡ la- prescripción médi- 

.ca, sin conocimiento y anuencia del facultativo. 
.. Art. ¡147?.— Ningún farmacéutico debe discu
tir con el cliente la composición,-dosis <5 efec- 

.tos’ terapéuticos de una receta; A las personas 
mslstejítés ge les r¡écoméndará dilucidar sus du- 

. das eqn;- él médico.'

Art. 148’.— El farmacéutico y demás-,profe
sionales del arte de curar son colaboradores qué 
0.a deben ayuda y estima reciproca, se desprende: 

1?) Que el farmacéutico no debe favore
cer a Ún médico, odontólogo, etc., más 
que a otros;

2?) Que debe evitar’ del cliente, todo jui- 
' eio o apreciación desventajosa acería 

de ’los métodos terapéuticos emplea
dos por el médico;

3') Que debe ¡abstenerse d¡3 todo ejercicio 
ilegal que signifique una usurpación 
de las facultades de los otros profe
sionales; .

4?) Que si pose© el titulo, de doctor en 
farmacia, d e fo e evitar su utilización 
haciendo creer al público que es doc
tor án medicina;

5?) No debe existir ningún entendimiento 
comercial entre el farmacéutico y el 
médico, odonólogo, etc,.

OÁPITULO IV

De las oficinas de farmacia

Art. 149’.— La farmacia es un terreno neu
tral, donde se deponen las enemistades perso
nales y no existen bandería política y religiosa, 

Art. 150’.— Sobre publicidad en las farmacias, 
los farmacéuticos, directores, técnicos y propie
tarios ’ tendrán en cuenta;
a) Que si bien las farmacias tienen derecho 

a realizar actos de propaganda como es 
corriente >en las demás profesiones del arte 
op curar, esta propaganda debe estar en
cuadrada en normas éticas, correlativas 
con la seriedad que caracteriza a la mis
ma profesión-;

b) Que cuando -dicha propaganda se vuelve 
charlatanesca y acuse carácter esencial
mente comercial, en vez de estar a la al- 
tura da la profesión y prestigiarla, realiza 
una misión completamente distinta subal- 
ternizándola;

c) Que si bien ciertos anexos da farmacia 
como perfumería, fotografía, óptica, etc., 
tienen derecho a’ propaganda, esta debe en
cuadrarse dentro de las normas de prudm 
cia y disertación para no afectar indirecta
mente a la farmacia, ni invadir las activi
dades reservadas exclusivamente al farma
céutico ;

d) Que este aspecto contraproducente de pro
paganda se ¡acdrtúa cuando se mencionan 
regalos, bonos, premios, rifas, etc., lo que 
menoscaba ©1 ejercicio profesional, dando 
la impresión de pa’edbminio del concepto 
comercial sobre el científico;

■s) La mención da ciertos aviaos conteniendo 
•frases como “drogas frescas”, esterilización 
■perfecta”, ‘‘Recetas bien preparadas”, etc. 
como el uso ide adjetivos superlativos, es 
inadmisible por cuanto -el hecho de estar 
librada la farmacia al sprvteio público su» 
ppne lai garantía de su correcto funciona
miento y el correspondiente control por 
parte d§ la Inspección de Farmacia^ y au» 
toridades sanitarias, por lo tanto, aquellas 
frases u otras análogas hacen suponer qué 
hay farmacias que funcionan en condicio» 
nes deficientes, además de prejuzgar sobre 

■ la ¡actividad profesional de los demás co» 
legas;

f) Que las transgresiones á los conceptos éniin 
ciados conspiran contra el prestigio moral 
y .profesional de los farmacéuticos y con
tra la elevada ¡misión que la farmacia de
sempeña en leí organismo social; lo que 
debe ser impedido en todo momento por 
■los órganos sanitarios del Estado.

Art. 151’.— El Colegio dé Farmacéuticos no 
aprobará anuncios que detallen' o- consignen pre
cios de medicamentos, especialidades o cualquier' 
otro producto. Las farmacias .que tengan ane
xos como perfumería, fotografía, etc. podrán 
realizar propaganda mencionando ©sos anexos, 
pero no deberá usar de ella en detrimento de 
las demás farmacias que no lo posean, sea con 
frases alusivas de competencia u oíros i'écur» 
sos,

Art. 152’.— El Colegio de Farmacéuticos- no 
aprobará anuncios que establezcan una compa- 
rac.ón inadijcuada con las demás farmacias.’

Art. 153’.— El Colegio de Farmacéuticos ■ no 
permitirá la propaganda consistente en rifas, 
bonos, regalos o cualquier otro sistema comer
cial que coloque en inferioridad de condiciones 
a los demás.

C.WULO V

En sus relaciones con el perscnal •

Art. ia4’ ■— ¡El faimacétetico dpberá cuidar su 
responsabilidad haciendo-que el personal de su 
dependencia observe también los’ principios enun 
ciados qn este Código.

Art. 155’.— Se considera falta grave para los 
laboratorios (bioquímicos, farmacéuticos, médi
cos sspeiializados, químicos) el permitir que per 

sonas no autorizadas, sin títulos, realicen ope
raciones de análisis en su laboratorio, como tam 
b lén redactar protocolos,

■CAPITULO VI
4

Art. 1156’.— Las circunstancias .y relaciones’ 
que no se encuentren previstas eli este-título, 
sj regirán por analogía aplicando las disposicio
nes cc-miunes a los médicos.

TITULO IV “ ’’

Asuntes exclusivamente Odontelógicog

CAPITULO 1

Art. 157’.“ Todo cdiontólcgo al que le haya 
sido enviado un páctente por un colega, debe-: 
rá limitar la assteinsia estrictamente a lo in
dicado y terminada ésta, - restituir al-enfermo.-

Art. 158’.— Los d|.ntísta-s evitarán aceptar co-- 
mo colaboradores a mecánicos que ejerzan ile-’ 
galmente. .

Art. 159’.— La intervención de mecánicos pa. 
ra dentistas en los consultorios, aún en calidad 
de ayudantes, es contraria a toda ética-.

Art. 160?.— Los odontólogos no deben regen
tear consultorios dentales ni talleres mecánicos 
para dentistas que no sean los propios.

Art. 151’.— Exigiendo el ejercicio de la pro
fesión de dentista, además d5 su idoneidad y 
trabajo, la inversión de capital en materiales 
no es contrario a la dignidad profesional, solicí 
ta¡r eí pago total o parcial de los honorarios por 
adelantado. Estas condiciones no rezan para los 
casos da urgencia,. ...

Art. 162’.“ Las circunstancias y relaciones 
que no qj encuentren prev-stas >en este título, 
se regirán por analogía aplicando las disposi

ciones comunes a los médicos.

TITULO V

Asuntos exclusivos a los Bioquímicos, JCtec- ’ 
'teres qn 'Química y Peritos 'Químicos

CAPITULO I

Art. ii'63’.— Las circunstancias -y 'relaciones 
que na sq -encuentren previstas en este título, 
te regirán por analogía aplicando las disposicio
nes comunes a los médicos.

titulo vi J

Asuntos exclusivos a las Obstctras

CAPITULO I . \

Art. 164’.“ Las circunstancias y relaciones 
que no se encuentran previstas en este título, 
se regirán por analogía aplicando las disposi
ciones comunes a los médicos. ‘ ’’ ’ 

0
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- TITULO Vil

Asuntos exclusivos a los profesionales de 
ramas auxiliares

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Árt. 165’.— Los profesionales de ramas au- 
• sillares deben ajustar su desempeño a los lími

tes (estrictos de su contenido específico, actuan
do siempre conforme a indicaciones de un pro
fesional de las ramas médicas.

CAPITULO II

'■Art. 166’.— Kinesiólogos, Opticos Técnicos, 
Enfermeros, Visitadoras de Hgtene, Asistentes 
Sociales, Mecánicos para dentistas, Dietistas o 
idóneos d{- Eanmacia.

-^as'circunstancias! y relaciones que no se 
encuentren previstas en este titulo, se-regirán 
por analogía, aplicando las disposiciones comu
nes a los médicos.

TITULO VIH

De las sanciones por faltas éticas o gremia
les y su laiplicacidn

CAPÍTULO I

De las ínfraccitínes

Art. 167’.— Constituye infracción a la ética 
profesional y/o .gremial toda falta de observan
cia a los deberes que impone este Código' tanto 
como la violación de las prohibiciones que le- 
gislá.-

Art-. 168’.— Las sanciones variarán según el 
gradó de la falta, la qáteración y las circuns
tancias que las determinarán y son las siguien
tes: .■ .
- a) Advertencia privada, por escrito;
b) Apercibimiento por' escrita y con publica

ción de la Resolución;
■ c) Suspensión en e-, ejercicio profesional du- 

. nante (el término de quince 'días la prime
ra vez, durante! un mes la segunda; y más 
de .un mes la tercera. 'Suspensión que re- 
g’rá en todo el territorio de la Provincia 
¡y que se dará a publicidad;

’d) Sin perjuicio de las sanciones dictadas, po 
idi’á también aplicarse una multa de $ 50 
a- $ eOÓ.— nacionales, la que irá duplican
do en caso.) de reincidencia.

.. Art. 169’.— Dp las resoluciones del Tribunal 
de Etica Médica que cancelen la inscripc.ón ep 

•la 'matrícula o que impongan las medidas dis
ciplinarias indicadas-en ei tac. di-1 art. 168’. 
•al afectado podrá recurrir dnectamente ante la 

■ Suprema Corte de Justicia de ia Prov.ncia, in
terponiendo u,n- recurso e-ontencioso-administra- 

’tivo dentro dfe ios diez dias CIO) de la notifica- 
■ción die las mismas,

- * CAPITULÓ H

Del PrOcMíiiUénto J

' Art.' 170’.Las denuncias por infráccidnés a 
■la ética o faltas gremiales^.deben radicarse au
la Mesa Directiva del Oolegio a que pertenece 
B1 infractor.

Art. 171’.— Cualquier persona, física o jurí
dica, de derecho público o privado, puede inter- 
poner denunc as por infracciones a la ética-,

Art. 172’.— Las denuncias por faltas grana
tes solo, pueden promoverse por.la Asociación 

’ • a- que pertejnecé el denunciado o por un colega 
del mismo ¡gremio.

Art. 173’.— Toda denuncia- se presentará ácom 
panada de la prueba que la acredite o con la 
indicación dpl lugar donde se encuéntre, si al 

. • denunciante- le fuese imposible conseguirla di- 
técíamente.

Art. 174’.— El Tribunal de Etica de cada Co
legió tiene potestad exclusiva para juzgar so- 

_ bie infracciones q la ética y faltas gremiales.

Art. 175’.— R|.cibida una denuncia, escrita o 
actuada, .el üenunriante deberá rectificarla. To
da denuncia anónima deberá rechazarse, cual
quiera sea la naturaleza é importancia de la 
miracrien o falta deñunriada.

Art. 176’.-- Cumplidos los requisitos formales 
de la denuncia, se llamará a declarar en primer 
término al denunciado. La c.taclón se hará pór 
certificado .con aviso de retomo, con siete días 
iráb'iles de anticipación al de la audiencia y con 
especificación de' la ausa que la origina.

Art. 177’.— Toda citación sé hará bajo aper 
cibimiento;

1’) Al d-nunciante, la falta de comparen 
cia a ratificar se considerará desisti
miento. archivándose la denuncia;

2’) Al denunciado y testigos, su incom- 
» parencia les hará pasibles de. sanción 

por inuumplimiento de disposiciones e< 
manadas dél Colegio- respectivo.

Art. 178’.— Er denunciado ti.-ndrá amplio de- . 
redho de defensa, pudiendo concurrir asistido 
por letrado, aunque no podrá ser sustituido o 
representado por ést-e.

Att. 179’.— Se. impondrá al denunciado de 
la inculpabilidad inntándostle a deparar sobre 
xa misma, pudendo formular todas las resi.-r-- 
vas ij*  .observaciones que estime convenientes a 
su defensa, A continuación- se- le interrogará 
con preguntas claras, concretas y atinentes en 
modo exclusivo al hpclio que se investiga. De 
soguido se lé dai'á traslado del texto de la de
nuncia, peimitiéndose’e tomar copia del mismo, 
Todo denun’iado dispondrá del término de diez 
días hábiles para presentar su defensa escrita-, 
.o que se Is notificará bajo apere fo miento de 
que si no lo haca véheido el término el Secreta
rio pasará ios autos a despacho para la prese- 
cusión del trámite segiSn. corresponda. A pedido 
del denunciado se abrirá la causa a prueba por 
veinte días, debiendo ofrecerla dentro de los 
primeros tres días.

Art. 180’.— Clausurado el término de prue
ba, podrá requerirse d'ctámm del Asesor Letra
do del Coleg-o y a continuación se correrá tras
lado al denun’iado pór cinco días hábi'es para 
que informe, bajo el mismo apercibimiento que 
establece el art. 181. Vencido este término, por 
Sesretaría se elevarán los autos a la Mesa Di
rectiva para su estudio.

Art 181°.— Todo el pt’oced'iníénto sumarial 
estará a cargo del Presidente .y Secretar o de 
¡a Mesa Directiva del Colegio respectivo. La Me
sa Directiva estud’ará' el expediente en Sesión 
Ordinaria, pudtendo d'c-tam'nar sn la misma Se
sión. Si la complejidad del caso hici-esp necesaria 

un estudio más detenido, podría pasarse los au
tos a cada miembro "dé la Mesa Directiva por 
un término- no mayor de tres días y terminados 
estos estudios, el caso sn tratará en la Sesión 
siguiente. Todo lo actuado, con el dlctámen-de 
la Mesa Directiva, se remitirá al Tribunal de 
EJtha. orpantsmo que dictará la Resolución con 
potestad de Juez de sus panes.

Art, 182’.—- El Tribunal de -Etióa deberá dic
tar su fallo do. un término no mayor ae tiemta 
días,^fundando cada miembro su voto por escri
to. La resolución se notíí cara al denunciado 
personalmente o por certificado con aviso de 
retorno. El denunciante no es parte en la cau
sa, pjero se le hará conocer- el resultado defini
tivo, Si lo solicita,

Art. 183’.— Los inietabros dé la Mesa Direc
tiva del respectivo Colegio y los integrantes del 
Tribunal de Etica, son recusables con causa, 
del módo establecido en el Código de Procédi- 
mj.ntós en lo Civil y Comercial dé la Provin
cia. En la ms ma forma deben inhib i6é,

Art; 184’.— Toda acción por faltas gremiales 
o ’a la .ética, préscripbe á los dos años del he
cho. El término se computará desde- la inedia 
noche dél día én que se cometió la falta o in- 
fraccló¡n,

Art. 185’.— LoS miembros ds la Mbsa Dirée=> 
tiva o del Tribunal de Ética rechazados o. inhi
bidos, se reemplazarán por sorteo entré los 
miembros .del Consejo. Asesor del respectivo' Co
legio Profesional,
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Art. 186’.— El pm:i n’;e Decréto-Lsy será" re
frendada por los señores • Ministros, en Acuerdo 
General. .

Art. 187’.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional. - ■ .

•Art. 188’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en (el Registro Oficial; y -archívese. -

DOMINGO NOGUES ACUÑA ’ 
ROQUE RAUL PLANCHE 

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAC-QIOLO ...

Es Copia: , , ;
ROBERTO ELIAS ’ • ■

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO—LEY N’ 613—E.- -' •«
SALTA, 16 de agosto de 1957. ‘ ; Ó,
VISTO los expedientes sobre enajenación de', ’ 

parcelas del inmuebles denominado ‘-''Hacienda, 
de Cachi”, expropiada por- Ley Ñ’-1157149 -y su 
jetos a la Ley de Colonización; y- . . .

CONSIDERANDO: . .

Que los fundamentos? y espíritu de la Lsy 
de Colonización tiene' por objeto brindar áltra 
bajador un “patrimonio’!, o “bien de, familia" , 
por1 cuyo motivo disfruta- dé un-favor legal que 
tiende a estrechar y consolidar los-vínculos fa
miliares, dotando al grupo de un asiento eco-, 
nómino sufiente para su bienestar económico;’ 
Que siendo esencia de la Lsy, y taT coirio. en“ 

forma expresa lo establece, que- -las parcelas 
sean trabajadas ^personalmente por sus adqui- 
rentes ■ debiendo residir ' en 'forma’ peiman-nte- 
en ellas, rse 'impone condicionar las transferen
cias o enajenaciones en general de éstas pa
ra'no ver violados sus preceptos; ' --■?>-

Que'si bien es cierto existen . restricciones pa 
ra transferencias o enajenaciones! -ellas lo- son 
tan só’o para aquellas que no estuviesen- total
mente pagadas upiendo hacerlo también para 
aquellas con título de dominio;

Por ello, • _
El Interventor Federal en ’a Provincia de Salta 

-En Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza jde Ley :

Art._i’ — Modifícase el artículo~18’de la Ley 
N’ 958 él cüál queda redactado*  dé ía.;siguienté 
manera:

Axt. 18’.— Los predios adquiridos -*de  confor- 
“m’dad a esta ley, no podrán, ser enajenadas. 
“ por el término de diez (10) "años sin autori- 
“ zación expresa del. Poder Ejecutivo, so pena 
“de perder todo derecho sóbrelas mismas, aun 
“que,se encuentren totalmente pagados y ad
quirido su título de dominio, y a contar, de 
“la fecha én’.qüe' se haya extendido-este -úl- 
“timo. ■ ’ ■
" A los fines precédehtemente 'dispuesto, de- . 
“berá Insertarse e¿- el x decreté'da ádjüdioaciO- 
“o título de dominio, según él- caso, fa restric 
“ción establecida. " ’ '■

Art. 2’ — Elévese a conocimiento del Podfcr 
Ejecutivo Nacional. . . .-

Art. 3’ — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL; ‘

Art.’4’"— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial- y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ALBERTO JULIO CHUEKE 
JUAN FRANCISCO MATHÓ 

ROQUE RAUL BLAÑCHE
Es Copia: ». ' . '

Santiago Félix Alonso Herrero ■ ’ 
Jete de Despacho del Ministerio 4e E., E. y’O. P.

DECRETÓ—LEY N’ 614-rA. ’
SALTA," 16-íde -agosto de 1957.

-Visto-que el Reglamento Alimentario que 
se aplica en todo el. territorio -'de la Provincia 
ha sido puesto en vigencia, .y prómülgado me
diante un simple decreto; yt.?, '' ' *•
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CCÑSIDERANDO: .
i -Que'.él- mantenimiento. de. esta situación púe-
I ■ de ocasionar inconveniente ante lá inseguridad 
I que- implica pafa ;el público, ía institución por
; decreto dé. normas generales que usua¡mente
’ . . deibeh estableqjrse por el iperfer Legislativo; •
I p’ór'eílo, ■ ,
i .„

El Intei^cntor Federal la Provincia de Salta 
En Ejercicio ¿él Poder Legislativo;. 

Decreta con Fuerza de Ley:

Áril' i? — Ratifícase el Reglamento Alimen
tario Nacional, actualmente eii vigencia para 
todo el territorio de-la Provincia de Salta.

! Art. 29 — El presenté DécrétO-Léy será.re-- 
fréndádo .por los señores Ministros én ACUER 
DO. .GENERAL. .

• Art. 39 —Elévese a conocimiento'del Poder 
Ejecutivo Nacional,

! . - - -Art. 4’ — úómüñiqucsé, 'pú&íqudse, insérte
i se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
’ - ■ ROQUE RAUL BLANCHE
i - 4 JUAN FRANOÍSCÓ' MATHO

ALBERTO JULIO .CHUEKE
1 : es': Copia:
i - R:\eLIAS' ... .
I . Jefe':'de Despacho de A. Sociales, y S. Pública

. Partidas DISMINU OJONES Aumentos saldos

Transferencias:
- . ii^7—B—II—2 

. ir—7—-B—II—8
■ ■ . Ü—7—B—TIr-13 

n—7—íB-jtI-^14 
II—9—C—1—3

iOÚ.OtfO.—
900.000 .— 

1.370.000.— 
700.06,9.—' 

'2.0'0'0.000.—

80.000.—
800.000.— 

1.800.000.—

1.950.000.—
400.000.—

5O.O00.— 
‘ 1Ó0.000.— 

70.000.— 
1.100.000.—

50.000.—

n-^-9—E—I—6 
íí—9-HEfLl—7- 

' í'í-ü^&DÍC—8
II—9) E^ÍL-S 

. ní—5—A—I— 5
XII—^-A—1—7

1.500.000.—
452.000.—

1.650.000.—
500.000.—
200.000.—
2Ó0.000,—

1.000.000.—
200.000.—

1.400.000.—
200.000.—

50.000,—
550.000.—

2.500.000.—
652.000.—

3.050.000.—
700.000.—
250.000.—
750.ÓOÓ,—.

Incorporaciones:
■-IÍI—Sp^A—1—3 P’rov. A 
güas Ótés, á localidad 
’.dé toda Peía-.

.. . ■_ .. IÍl2*̂LÁ “í“y8. Pró.v. A
’ guás Otés a EÍnbafááci'ón

1'0.072.000.— 4600.000.—

45Ó.ÓÓÓ.—

350.000.—
4.600.0Ó0.—

460.0ÓÓ.—

350. Ó00.—
10.072.000.—

., Art.. 29 — Elévese á Conocimiento del Poder
*

■ É'jecútiyo déJa, Na'cióh.
,A?t. 39 “-'Él .preséñté décré'to-léy será refren 

p'ór señores: Ministíbs & AOUÉRD'O 
■general.

. j Art. ’49 — Oómuhíquésé, jpub’iíquesé, iñsérte- 
. ie-.en el Registro Oficial y archívese.

•' D’OMÍWGO NOGUES -ACUÑA 
ALBERTO JUDIO. CHUEKÉ 

-- . JUAN FRANCISCO. MATHÓ
ROQUE RÁUL BLAÑCHE 

^fis. Cppíát .
- Pédro Andrés Artatís
. &'éíe,’ífeDespacho’ ^Subsecretaría de O. Pública'

LICITAeiONES PUBLICAS
N4 191— MINISTERIO DÉ CÓáíERÓÍÓ É 

INDUSTRIA DE LA NACION —’ÍYACIMIEN- 
’ TOS PETROLIFEROS .FISCALES — LICITA

CIONES PUBLICA YS. N» 3'67
■ “Por ,el .£órnYno.de Diez, días- ft eóntál1 dél 

día- 23 ‘pe Agostó del corriente -litó, llámase á 
Licitaicíóh 'Éúblich YS,. 'N? -367,. pái‘a la adqui 

. sióión'de-Tableros,’c'uya apertura-de efectuará 
ffl h Oficina de Compras en Plaza de la A'd 

DECRETO—LEY NO 615—E.
SALTA, 16 dé agosto de 1957.
Expié. N? 2943—'57.
V-’STC- la’ Resolución N" 679|57, dictada por 

Administración General de Aguas de Salta, por 

la que. solicita _ la transferencia- e incorporación 
do >pa ''.idas dél Pláii, dé Obras! de la repartición 
atendido con- fondos dé Ayuda Federal; y

CONSIDERANDO: . ' .

Que es necesario operar esta transferencia 
a fin de no interrumpir el pían de trabajos 
públicos, por parte 'de la .repartición recurren

te, ténisúdó én cuenta qúe algunas partidas, se 
hallan reiduc.dás mientra.'! otras no serán utili
zadas tota-lmrrité én su importe autorizado;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,
Él Interventor Federal en la I’róviiieía do Salta 

sii ÉjefciqiÓ' dé! Poder Legislativo Decreta 
con Fuerza dé Ley:

Art. P — Por Contaduría General dé la Pro 
vlncia dlspónese la transferencia é incorpora
ción ál Plan de Obras Públicas vigente, co

rrespondiente a Administración General de A 
guas de Salta, de las s’guientes partidas dél 
rubro "Fondos de Ayuda Federal’’;

nrnistración de Y. P. F, del Norte, s.’ta en Caín 
pamento Vespucio, el 'día 4 de Setiembre de 
1357-, a. las 11 horás”.

ing. -Armando J. Venturini — Administrador 
e) -26|8 al 4¡ 9167.

N? 190 — MINISTERIO DÉ COMERCIO *E  
■INDUSTRIA DÉ LA NACION -- YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 
CION PUBLICA YS. N’ 366

— ,‘ÍPor el tárenino de DIEZ días desde el 
'■'día 23 'da Agosto del .corriente año, llámase a 

“ Licitación Pública YS. N? 366, .para la adqíii- 
sición .de Postes, cuya apertura se efectuará 

*f.!n la Ofia’,na de 'Compras eñ ¿plaza de lá Ad- 
“ miuistnación de Y.P.F, .del Norte, sita én Oáta 

■‘■paméhto Vespucio, el día 4 de Setiembre de 
■' 1857, a -las 11 horas’’.

. . , íng. ÁrMANDÓ 3. VÉÑTURÍNÍ 
Administrador

e) S6|8 al 4|9ií57.

■N? ióá — MiÑisTÉRio dé ECóñoMiA, Fi
nanzas y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACIÓN GÉNERÁL DE AGUAS_DE SALTA 

Conyocar a licitación pública p’ai’a el día 27 

de Setiembre próximo .venidero a horas 11 ó 
día suguiente si fuera feriado, para que_ ten
ga lugar la apertura de propuestas- quV sé pre
sentaren para la éjécucióñ dé la Obra N’ 475 
“RED DE DISTRIBUCION ENERGIA ELEC
TRICA EL TALA-DPTO. LA CANDELARIA” 
que cuenta con un presupueste básico de $ 561 
653.59 m|n. (Cuatrocientós sésrita yiui mil seis 
cientos cincuenta y tres pesos con 59|iOU.Mo
neda Naciona).

Los pliegos de condiciones y .especificaciones, 
técnicas, pueden ser consultados sin cargo ó:' 
retirados de la Sección Facturado dé A.’ G.A. Si ’ 
calle San Luis 52-SALTA, previo pago ’ d’e íff" 
suma de. $ 300.— ...Trescientos pesos moneda na 
cional).
Iñg. Manuel Ernesto Galli — Administrador 

General
Jorge Alvares — Secretario ,

SALTA, agosto de 1957,
e) 21-8 al 3-9-67

Ñ? 168 MiNlSTÉRlÓ DÉ ÓOIvíIÑÍÓA&IONElS'. 
EMPRESA NACIONAL DE TELÉCOiíUNiOA-’ • 

CIOÑÉS
Licitación Pública N? 88-Picl 

N’ 88—P|57 — 16-9-57 a las 13. -
Por la provisión de postés' líe 
madera para líneas, preserva
dos ó sin preservar
Pliego de condiciones, informes 
entrega y apertura de propues
tas, en Sección Licitaciones, 
Paseó Colón 731-, 2? piso Ca
pital Federal de 1-1-.39 n 16.

é) 21 ál 27|8i37

N9 164 — MINISTERIO DE COMERCIÓ É 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLÍFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION DEL NORTE — SALTA.—
“Por el término de 10 días a contar del 17 

de agostó dé 1857 llámase a Licitación Públi
ca Ñ9 365;57 para la contratación de la maño 
de obra para la construcción de Red Cloacal 
y Cámara Séptica en Campamento Pócitos, cu 
ya apertura se efectuará. el 27 de Agosto de 
1957 a las 11 horas, éxi la Adniüiis'tí’ációh del 
Norte (Oficina de Contratos), sita en Campa 
mentó Vespucio.”

"Los interesados éñ adquirir pliegos dé’CóiftU 
clones o efectuar consultas, pUédeto dúlgiree a 
la Administración citada y a la Representación 
Legal, Deán Funes 8, Salta. Precio del pliego 
$ 47.50 (Cuarenta y. siete peso’ con 50|100'.%) 
cada tiñó," 
lu'g. Armaildo J. Venturini —• .Administrador

6) Í9|8 :al 27| 8 )57. .

N? 153 — PROVINCIA DE_SÁLÍA .. ' ' 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS- 'Y 
OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACIÓN GE 

NERAL DE ÁGUAS DE SALTA
Convocar a licitación pública para el día 18 

de setiembre próximo a horas 11 ó siguientes 
si fuera feriado, para que teífga lugar la aper 

turá de las propuestas -que se- presentaren.para 
ía ejecución de la Obra N? 483. “-Mejoramien
to sistema de Riego-Canal derivado N9 -2 y Óbrás 
de Artes— Etapa “B” (La Silleta -- Dpto. Ca
pital), qué cuenta con ub. presupuesto .'básico 
de $ 6.741.783.86 (Seis Millones -setecientos cúa 
renta y un mil setecientos ochenta y tres pesos 
C|86|10'0 M|-Ñ. .

Los- .pliegos dé condiciones, genérales .y dspa 
cificaciones técnicas, pueden ser consultados 
sin cargo ó retirados del Departamento’ de Éstu 
dió§ y Piñyéetos de La AgáS, -calle ¡Sáñ-Luis 
N» '62, Salta, previo págo de la -suida dé 1-íOOU 
ni|n. -

Ibg. Manuel Ernesto Gall-i — Admlhls’tMGial. 
Jorge Alvarez — Secretario^ J • ■ ■
SALTA, 13 de agosto de'1957.

e¡> i9¡8‘■
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N» 152 — PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION GE 

NERAL DE AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación pública para el día 

19 de setiembre próximo a horas 11 ó siguien 
te si fuera feriado, para que tengan lugar la 
apertura de las propuestas que se presentaren 
para la ejecución de la Obra N’ 17‘ “Canal 
Margen derecha'Bío Juramente — Etapa “A" 
DPTO. de Metán”, que cuenta con un presu

puesto básico de $ 1.639.079 65 MiN. (Un mi
llón seiscientos treinta y nueve mil setenta y 
nueve pesos con 65|100 moneda nacional).

Los pliegos de condiciones generales y espe
cificaciones técnicas, pueden ser consultados 
sin cargo ó retirados del Departamento de Estu 
dios y Proyectos de la Agas, Calle San Luis N'-’ 
52, Salta, previo pago de la suma de $ 500,00 %

Ing. Manuel Ernesto Galli - Administ. Gra 
■Jorge Alvarez — Secretario’'

e) 19¡8 al 6| 9 |57.

Jínoo -= PROVINCIA DE SALTA MINISTE
RIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS 
¡PUBLICAS ADMINISTRACION GENERAL 

DE AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación pública para el día 11 

de setiembre próximo venidero a horas 11 ó día 
Siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre
sentaren para la ejecución de la Obra N? 393: 
PROVISION, INSTALACION y|o MONTAJE
USINA HIDROELECTRICA EN SAN ANTO- 
N, ■> DE LOS CUBRES (DPTO. DE LOS AN
DES), que cuenta con un presupuestos apnxi 
mado de $ 3.170.000.— m¡n. (TRES MILLONES 
CIENTO SETENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), discriminado en-la siguiente for
ma:
Tubería de conducción y forzada
y accesorios colocado todo:,,. $ 1.200.000.— 
16,5 Kms. de línea de trasmi
sión 13,2 Kv. ........................... $ 1.120,000.—
2 grupos turbina-alternador com 
pletos, montados ....................$ 750.000.—
. Transformadores y accesorios. $ 100.000.— 
Los pliegos de condiciones generales y especi
ficaciones técnicas, pueden ser consultados 
pin cargo ó retirados del DEPARTAMENTO

ELECTROMECANICO DE LA A.G.A.S., calle 
San Luis 52 — Salta, previo pago de la suma 
de $ 500,— m|n. (Quinientos pesos m|nacional.- 
Ing. MANUEL ERNESTO GALLI Administra
dor General JORGE ALVAREZ Secretario

SALTA, agosto de 1957.—
e) 8—9—12—13—14—16—19—20—21—22—23— 
28—27—28 y 29|8|57.-

N’ 091 — MINISTERIO SE ECONOMIA, Fí 
■NAÑZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMIN1S 
.TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

Convocar a licitación pública para el día 
9 de setiembre próximo a horas lió día siguien 
te si fuera feriado, para que tenga lugar la 

‘apertura de las propuestas que se presentarenpa

ra la ejecución de la Obra N? 438: Redes de
■ Distribución de Energía Eléctrica para las Lo 

calidedes de General Giiemes y Campo Santo, 
que cuenta con un presupuesto básico de $

' 2.229.768.19 m|n. (Dos millones doscientos vein
■ tinueve mil setecientos sesenta y oche pesos 

con 19|100 MjNacional).
Los .pliegos de condiciones generales y espe 

cificaciones técnicas, pueden ser consultados sin 
cargo ó retirados del Dpto. Electromecánico de 
la A.G.A.S., cale San Luis N° 52— Salta, pie 

_■ Vio pago de la suma- de $ 500.— m!n. (Quinien 
tos pesos moneda nacional).

Ing. Manuel Ernesto Galli — Administrador
■ General

Jorge Alvarez — Secretario.
SALTA, Agostó de 1957.

. e) 7|8 al 28| 8 lS7.

EDICTOS CITATORIOS
N? 162 — REF?- Expíe. 13229¡51 SEBASTIAN 
RODRIGUEZ s. or. p. 108.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que SEBASTIAN RODRI 
GUEZ tiene sol.citado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 10,5 l|segundo, a derivar del río

Corralito (margen izquierda), por la acequia- 
de El Molino, una superficie de 20. Has., de.l 
inmueble “San Antonio” catastro 568, ubicado 
en el Partido del El Timbó departamento de 
Rosario de Ltrma, En estiaje, tendrá turno de 
24 horas en un ciclo de 30 días, con todo ei 
caudal de la acequia de El Molino y un hilo 
peimanente de agua para bebida.

SALTA, 19 de Agosto de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 20|8 al 2¡9|57

N? 131 — REF: EXPIE. 9086|47.—. MANUEL 
MEDINA s. r. p. 107¡2.

EDICTO CITATORIO
—Á. los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que MANUEL MEDINA tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
62,60 l|segundo, a derivar del río El Dorado, 
(margen izquierda), por un canal propio, una

, supef'cie de 120 Has., de inmueble “Alto Ale
gre”, catastro 175, ubicado en el Paitido de 
Río Seco, departamento de Anta, En estiajá 
esta dotación se reajustará proporciona mente 
entre todos los regantes del sistema, a medida 
que disminuya el caudal del mencionado ría; 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 14|8 al 28[8¡57

SECÓOS 3Um€iM

EDICTOS SUCESORIOS
N° 188 — SUCESARIO; El Sr. Juez 14 Ins- 

uancia Civil y Comercial, 54 Nominación, duela 
ra ab eito el juicio, sucesorio de Simún Bisch 
maya y cita por treinta días a interesados. — 
Salta, 22 de Agosta de 1957.—

SANTIAGO F1ORI, Secretario,
e) 26118 al 7110157.

N? 186 - SUCESORIO: El Sr. Juez de 14 ins 
tanda en lo CivJ y Oomarcial, 44 Nominación, 

Dr. Ajrjgel J. Vidal, cita, llama y emplaza por 
treinta días a hei'.deros y acreedores de lori
óla Tolaba de Padilla.— Salta, Agosto 11957.

iS. ERNESTO YAZLLE, Secretario,
e) 26;8 al '7|10¡57.

N? 185 — SUCESORIO, El Si‘. Juez de 14 
ínstianca Civil y Comercial, 34 Nominac.ón, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 

herederos y acreedores de Luis María Ibáñez. 
Salta, 22 d!i Agosto de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRÍONDO, Secretario, 

e) 26¡8 al 7|10|57.

N? 179 — EDICTOS.— El Sr. Juez de Ira. Inst 
3ra. Nom’naeión en lo Civil y Comercial Dr. 
ADOLFO DOMINGO TORINO, cita y elilp’a 
’a a herederos y acreedores del señor FRAN
CISCO GAMMARIELLA, por el término de
treinta días.— SALTA, 16 de julio de 1957.

e) 23|8 al 4|10|57.

N? 164 — Angel J. Vidal, Juez de 14 Inst. C. y 
Com., 44 Nom., declara abierto el juicio suce
sorio de MARIA FANNY OVEJERO DE TO 
BINO y cita- por treinta díás a los interesa

dos en diarios “Foro Salteño” y “Boletín Ofi
cial”. ■ ’

SALTA, 19 Agosto de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle (Secretario).

e) 20|8-ai i|10|57

N? .137 — SUCESORIO:-El Señor Juez de 1'4 
Instancia en lo C. y C. cita y emplaza por treta 
ta días a herederos y acreedores de don HILA- • 
BIO ROGELIO'LOPEZ, para- qué comparez
can a juicio a hacer valer-sus •‘derechos.. ' • • 

SALTA, Junio 14 de 1957-.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e)16|8 al 27¡9¡57 -

N? 136 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de !’■ No 
nnnac.ón C. y O. cita y emplaza, a herederos 
y acreedores de don JOSE ANTONIO MÓNTÁL 
DO, por treinta días comparezcan en juicio a . 
ha.er valer sus derechos, bajo apercib.miento *‘ 
de rey. ' ’ ■

SALTA, Agosto 14 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario '

0) 10|8 ál 27|9|57 • ’

N? 125 — EDICTO: El.Dr. Ángel J. Vidal, juez,' 
de Primera Instancia, Cuarta Nominación OI- 
vil y Comercial-de la Ciudad de Sarta, cita por 
30 díás a herederos y acreedores de- GIORDA- ' 
NO BECCALLI.

SA1, A ag sto 7 de'1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario ' • ‘ ' -

_______ _ _____ e) 13|8 al 25|9|57 •

N? 116 — SUCESORIO: El Sn.Juez 14 Jm ■ 
tancia Civil .y Comercial Quinta Nominación; 
declara abierto el juicio’ Sucesión de Mateo Beñ 
jamín Bisalvair y cita por- treinta días a ta 
teresados. ‘

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario.

e) ’ 9|8 al ’241’9 ¡57."’ ’

N» 113 — EDICTOS . ■ . - - . ; :-j
El Sr. Juez de 14 inst. 4? Nominación en’, 

lo Civil y Comercial Dr. Angel j. Vidal, cita, 

y emplaza a. herederos y acreedores del señor: 
Mariano Russo ó Mariano Russo DI Carmelo 
por el término de treinta días.— SALTA, 1’ 
de AGOSTO de 1957. • . .

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretarlo
e) 9|8 al 23! 9 ,57.

N? 097 — El Sr. Juez Primera Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días a heredé 

ros y acreedores de ‘ Genaro Tancredi o Tanclé- 
rl. ’■ • • '

SALTA, 22 de Julio-de 1957. '
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 8|8 al 20| 9 |07.

N? 090 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Cuarta-Nominación,' ci 

a h .rederos y acreedores 'de María Elena 
González de Rodríguez,- y. emplaza por tretata 
días.— Salta, 6 de agosto de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazde — Secretario
e) 7|8 -al 19] 9 |57. ‘

062 — SUCESORIO: El Sr. Juez- de Pri
mera Instancia C. y C. de Primera Nominación, 
cita y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don José Héctor Aquilés Casale, 
a f.n de que hagan vá’ér sus derechos.

Salta, agosto 1’ de 1957.
Di-. Nicanor Arana Urioste — .Secretario. "

,.e) 2|8 al 16] 9 ¡57.

N? 061 — SUCESORIO: Adolfo D. Torteo, 
Juez de Primera. Instancia y Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial,. cita y emplaza 
por tretata días a herederos y acreedores da 
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(ton Ramón Giménez y de doña Gabina Ruíz 
de Giménez.— Salta-, 31 de Julio de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
. e) 2|8 al 16! 9 |57.

N9 058 — SUCESORIO; El Sr. J.Uez de B 
Instancia y 2*'  Nomm. Civil y Comercial cita 
por treinta díás. a todos los hered-ros y a^reeao 
res dé Victoria'Garáozo de Villa-corte para qua 
so presénten hacer vaiér sus derechos. Salta, 
julio 22' de 1957,— Aníbal Urribarri—Secretario.

j N» 13897 — EDICTO: El señor Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en !o Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta

. . días a herederos y acreedores de Amella Apa-
- ricio. Salta, 16 de julio de 1957. — Dr NICA- 

¡ . ÑOR URIOSTE, Secretario.
i . e) 22|7 al 30[8¡57

N? 15896 — SUCESORIO: — El señor Juez 
fié l9 íiistaticia en lo Civil y Comercial, 59 No 
minacián, cita y emplaza por treinta días á 
herederos y. Jcieadores de don Raínóh Miranda 
Salta, 19 de julio de 1957. SANTIAGO FIO- 
ílí, Secretario.

. .. . •• . 22|7.al 30¡8¡57.

■ e) 2j8 ai 1619 ¡57.

N» 053 — VICENTE SOLA, Juez en lo O.vil y 
Comeñial, Primera Nonunaciou, cita y empla
za por.tremíá dias a herederos y acreedores 

> de don LÍDÍJRO LOBO. — Saña, 2ü cíe <nuw 
' „ ii< 1957. — NICANOR ARANA URiOSTE. Se

cretarlo.
Di’, Nicanor Arana Urioste '

Secretario
e) 1"¡8 81 11¡9|6'7.

Ñ? 042 —• SUCESORIOS — El señor Juez de 
Instancia y 3*  Nominac.án Civil y Comer

cial,. eña .y emplaza por treinta días a hereda
ros y acreedores de -FÁLADELFo MARTINEZ. 

Sarta, 30.de Julio de 1957.
' ANIBAL URRIBARRI

Secretario
e; 31|7 al 10|9|57.

_N9 628 — SUCESORIOS
“■El señor Juez de Cuarta Nominación en lo 

Civil y Comercial de la Provincia cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de don 
JULljO. AUGUSTO CINTIONI bajo apercibi
miento de ley. — Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.

Dr. ERNESTO YAZLLE
Se.retario

e) 29|7 al 6¡9|57,

| N9 023 — JUEZ de Primera Instancia en lo
í Civil y Comercial Segunda Nominación, cita y
j . emplaza por treinta días a herederos y a„ree- 
’ dores de don Napoleón de Jesús Ochoa o Na- 
i ..podeóh Ochoa o Napoleón J, Ochoa. — Salta, 
¡. Julio 25 de 1957.
! . ANIBAL URRIBARRI
i. ( Escribano Secretario
I e) 29|7 al 6¡9|57.

¡ N? 15899 — EDICTO SUCESORIO: El Dr.
i Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y Prl 
: mera .Nominación Civil y Comercial, cita y em
I . plaza por treinta días á herederos y acreedo- 
¡ res. de don Rodríguez, Antonio o José María
I Antonio, para que comparezcan a hacer valer
I sus derechos. Salta, 1? ds julio de 1957. Dr
i NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 
; e) 22|7 ál 30]8|57.

■N9 15898 — EDICTO! El Sr. Juez de N ins
tancia Ci y 59 Nominación, Dr. Ovejero 
.Solé, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Félix Bass. Salta, 
’16 .de julio de 1957. — SANTIAGO FIORI, 
Secretarlo. t

e) 22|7 al 30|8|57.

N? 15889 — EDICTO: El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Oi 
vil y Comercial, cita por el término de treinta 
días a. herederos y acreedores de Francisco 
Pardo Chacón, para. que hagan valer sus de 
rechos. Salta, 15 de julio de 1957.—Aníbal Urri 
barrí, Secretarlo. •

e) 22|7 al 30¡ 8 |57.

N9-15880 — EDICTO: SUCESORIO:
—El Señor Juez de Segunda • Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de D. Carlos 
Campero.— Salta, 17 de julio de 1957. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e)19|7 81 29¡8|57

N" 15870 — SUCESORIO: El doctor Daniel 
Ovejero Solá, Juez de Primera Instancia, y 
Quinta Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y legatarios del doctor Angel Ma
ría Figueroa, para hacer valer sus derechos. 
Salta, 15 de Julio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.
e) 18|7 al 28i8,&n.

N? 15865 — SUCESORIO: — El Dr. Vicen 
te Solá, Juez de l9 Instancia y l9 Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuel Gare- 
ca o Manuel PoJicarpo Gareca.

Salta, 1’ de Julio ds 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 17|7 al 27| 8 ¡57.

N’ 15858. Ed.ctos:. Vicente Sola, Juez de Ins 
tancia l9 Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por el término de 30 días a herederos y 
acreedores de Pedro Hermenegildo Rodríguez, 
para que hagan valer sus derechos bajo aper 
cibimiento de Ley.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario. 
Salta, Julio 11 de 1957.

e) 16J7 al 26| 8157.

N9 15855 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 59 Nominación Civil cita por 

treinta dias a herederos y acreedores de Ma
riano Cárdenas.

SALTA, Julio de 1957.
Santiago Fiori— Secretario.

e) 16|7 al 26| 8 137. •

N9 15354 — SUCESORIO! -
Dr. Vicente Solá Juez de l9 Nominación 01 

vil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Pedro Figúeroa.

Salta, Julio 2 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

M 1817 a-1 26| 8 ¡57.

N9 15853. Sucesorio: El-Se. Juez de 59 Nomina
ción Civil cita por 30 días a herederos y aereé 
dores de Félix Amado o Félix Salomón.

Salta, Julio dé 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 16|7 al 26¡ 3157.

N9 15849 — EDICTO:.
El Sr. Juez de l9 Instancia 39 Nominación 

en lo Civil y Comercial cita y emplaza a here 
deros y acreedores de don Saturnino Vecino y 
MaMmina Martín León de Vecino.

SALTA. JUlio 12 de 1957.
Agustín Escalada Vriondo — Secretario

e) 16|7 al 26' 8 |57.

N? 15846 — El -Juez Primera Nominación Ci
vil, cita y emplaza por treinta días a herede

ros y ácffeedotes de Vicente Alejandro Gómez. 
Salta, 5 de julio de 1957. — Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE,. Secretario.

' . . . . . ,e] 15|7 al 23¡8|57. .
■ -i ~ ■ r. ..■.un ■ . n

N9 15841 — SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de i9 Nominación O. y O. cita y emplaza por i 
30 días a herederos y acreedores de Luis. Bar 
rrientos. — Salta, marzo 19 de 1957. — Dr. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario. .

é) 15|7 al 23|3|57 i

CITACIONES A JUICIO:
N9 145 — El Juez y Comercial de Cuarta No
minación cita a LUIS JACQUET por treinta 
dias para que comparezca al juicio ejecutivo 
qup le sigue La Protección Rural, expediente 
N9 20.238¡55; bajo apercibimiento de seguir-’ 
se el procedimiento en rebeldía y nombrarle 
defensor si no se presentara.

SALTA, agosto 9 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

e) 16Í8 al 27|9|57.

N’ 111 — El Juez en lo Civil y Comercial 
tercera Nominación cita y emplaza por veinte 
días a don Aarón Ponce- para que comparezca 
a estar a derecho en el juicio— Informe pose
sorio de un terreno en esta- ciudad, seguido pos 
Antonio Collado— hoy sus herederos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edictos en Norte y Boletín Oficial.— Salta, 29 
de Julio de 1957.

e) 9¡8 al 6| 9157,

N’ 060 — EDICTO CITATORIO: El Si', 
Juez de Primera Instancia Civil y Comercial- 
59 Nominación, en autos “León Tarraga, Hum
berto vs. León, Dominga Solís de ■— Divorcio”, 
cita a doña Dominga Solís de León comparezca 
dentro de veinte dias de ia primera publicación 
a tomar intervención en éste juicio bajo aper 
cibim.ento de nombrarle defensor,

SALIA, Agosto de 19Ó7.
Santiago Fiori — secretario

•e) 2 al 29|8|57,

N9 024 — CITACION A JUICIO
Cítase a doña Clara Elisa Ferrer de Rubí 

por veinte días a comparecer al juicio que por 
reivindicación y daños y perjuicios le ha pro, 
movido doña Argentina Romero de Gómez ba
jo apercibimiento de nombrarle defensor. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario, Juzgado Oi- 
uil 29 Nominación.

e) 29|7 al 2318 |57.

REMATES JUDICIALES
•N9 187 — JUDICLA.L — Por. ARMANDO G. 

ORCE.—
El día martes 10 de Setiembre de 1957, á 

tas 18 horas, en mi 'Oficina de remates calle 
Alvarado 512, Salta, remataré SIN BASE, di
nero de contado: Una heladera comercial. “Car 

ma”, de seis puertas, esmaltada en blanco, con 
su respectivo motor elé.trico en fimcionamien 
to, en poden de éu depositario* 1 Sr. A. Rodríguez, 

con domicilio en Buenos Aires 302, Salta.— Or
dena Excma. Cámara de Paz de la Provincia, 
Secretaríal, un los autos "Prep. Vía Ejecutiva 
Sivexo Abraham vu. Alfredo1 Rodríguez”, Expt.e. 
N9 3739|56.— Publicaciones por 5 días en Bole
tín Oficial y Norte.— EJa el acto del remate 
40 o|o a cuenta..— Comisión de Arancel a car
go del comprador.— ARMANDO G. ORCE, Mar 
cillero.—

e) 26 al 30|8f57.

_ N9 175 — JUDICIAL
PQR: JÜSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

INMUEBLE EN ESTA CIUDAD
Por órden del Sr. Juez deJPrimera Instancia 

y Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial en los autos “Lautaro S. R. L vs Zúnigá 
Bonifacia La Mata de— Ejecutivo Expte. N9 
35.451., el día 18 de setiembre de 195"' a horas 
17 en mi escritorio de la calle Buenos Aires 
N9 93. de ésta ciudad REMATARE con la Sasé 
de $ 15.600 M|N, (Qútac.e iñU selícientos^pé» 

30.de


SAETá; agostó 2^ de ios? PÁG.2l0t

!sbs !M|N.) eqüiválenté á las dos terceras par- 
tés’de lá valuación fiscal el terreno con casa

ubicado en está ciudad en cálle Juan Martín 
Leguizamón N® 366 con todo lo edificado cláve 
dó, plantado y adherido al suelo, con una sü- 
p'erficié de 197,76 metros cuadrados y dentro 
de’ los siguientes límites Norte propiedad dé 
Deidámia Q. de Rodrfgitísz Sud; Cálle J. M. Le- 
gúizáinón Éste, propiedad de Angélica de "los 
Ríos y Oeste propiedad de Deidamia Q. de Bo 
dríguéz Catastro N® 4388 Ciro. 1o Sec. “B" Man 
zana 57 Par. 11 Títulos a folio 69 del Libro 
122 asiento 1 del R.I. de la Capital. En el ac
to del remáte él 30% del precio y a cuenta del 

' mismo edictos por 15 días en los diarios B‘.
Oficial y Norte comisión-de la Ley a cargo del 
comprador— Justo C. Figueroa Cornejo Mar
tiliero.

Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Püb. 
Buenos Aires 93 —■ Teléf.. 3013.—

e) 22¡8 al 111 9157-

N® 173 — JUDICIAL
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO
CASA DE CAMPO EN EL PUEBLO DE 

CERRILLOS
El día 14 de Octubre de 1957 a horas 17 en 

mi escritorio de remate de la calle Buenos Ai
res 93 de esta ciudad de Salta REMATARE, 
con la base.de 54.600 M|N. Un terreno con ca
sa Ubicado ep él pueblo de Cerrillos sobre la 
calle principal denominada Gral. Güemes con 
una extensión de 15 m. de frente por 40 mts. 
de: fondo o lo que’ resulte de medir dentro .de 
los siguientes límites: al NORTE cor el Polí
gono' de Tiro Federal, al Sud con Propiedad de 
Don Carlos. Garrido; al Este con propiedad de 
don Lucio B. Matorras y al Oeste con la ca

lle Gfal. Güemes, Nomeclatura Catastral Par 
cela 11 Máñzána 52 A Sección B Departamen 
lo Cerrillos partida N® 358 Ordena El Sr. Juez 
•íé Primera Instancia, y Cuarta Nominación en 
■Jo Civil y Comercial en lo autos “CORNEJO 
ELENA-SOSÁ DÉ MARÍA GRACIELA SOSA 
DE LÓPEZ ELVA A. SOSA DE DAVEL ANGEL

M. SOSA .y JOSÉ R. JOSA vs. SANTILLAN 
ALFONSO MARCELO — Ejecución Hipoteca
ria Éxpte. Ñ® 2Í.27Ó.— En el acto del remate 
el 20% como seña y a cuenta der precio de cora 
pra.— Edictos por 30 días en los diarios- “BG> 
LÉTÍN OFICIAL” y “NORTE” Comisión de 
Ley a cargo-del comprador.— Justo C". Figué= 
roa Cornejo — Martiliero Público.

e) 21J8 al l*|10J57

N® 171 — JUDICIAL
POB. MIGUEL A. GALLÓ CASTELLANOS
Inmueble céntrico en lá Ciudad.— Base $ 40.UC0

EI-díá 24 de Setiembre dé 1957, a horas 18, 
en mi’ escritorio: Avda. Sarmiento 548, Ciu
dad, remataré CON BASE DE $ 40.000.— M|N 
una fracción de terreno integrante de mayor ex 
tensión, ubicada en esta Ciudad dentro de las 
manzanas formadas por las calles Deán Fu
nes,- Rivadavia, Pueyrredón y J. M. Leguizamón 
que en el plano N® 2.066 figura asignado-con 
el N® 5, correspondiéndole a don Carlos V. Pae-

sani sjtítulo. registrado .a Flio. 28, As. 3 del 
Libro 165 de R.I. Capital Extensión- tiene 10.38 

' mts. de frente al Norte por 8-90 mts. de contra-
frente al Sud; 45;63 de fondo sobre costado 
Este y -45,60 metros sobre el costado Oeste, o' 
sea una- superficie de 440 mts. 16 dráts2. LI- 
MITES’.- al Norte, calle- Rivadavia; Sud, pro
piedad de., don Fortunato Torres ó sus su-_ 
cesbres;’ Éste, fracción 6 y al Oeste, en una par 
te c'oir propiedad’ de Angela Bassani de Mon 
teverde; y en otras, con los fondos de las frac
ciones ó'-Totes 1, 2, 3 y 4 del mismo piano; N®

CATASTRAL: Circuhso. l^Secc. B, Manz. 57, 
Pare. .22 f, Part. 3-1.404 VALOR FISCAL: 
$ 2'2.100’.— M|N. GRAVAMEN: reconoce una 

' hipoteca’ en lér.- grado a favor de doña Mar-f 
garita*  M. Sarama' de’ Súndblad por $ 40.000 
registrada; á ’Flió. 29' As: 4 dél mismo Libro.

Ordena señor Juez-de 1® Inst. G. y C. 3® No
minación en JUICIO; EJECUTIVO — “AY- 
BARt JUAN CARLOS Ivs. CARLOS V. PAESA- 
NÍ”. Én el acto del remate 20% de. seña a 
■cuenta de la compra el saldo una. vez aprobado 
el mismo por el_ señor Juez de la causa.—■ Co
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicación edictos 15 días'en diarios Norte y B. 
Oficial. (La acreedora hipotecaria en caso de 
.ver' satisfecho el pago de su crédito acordará 
facilidades o una nueva hipoteca por menor 
cantidad). MIGUEL A. GALLO CASTELLA
NOS — Martiliero — Teléf. 5076.

e) 21|8 al 10¡ 9 |57.

N? 166 — JUDICIAL
POR JUSTO C.. FIGUEROA CORNEJO 

VALIOSOS GRUPOS ELECTROGENOS Y MA 
¡gínNARIAS DE ASERRADERO Y[O CARPIN 
TÉRÍA MECANICA

Por disposición de los señores Jueces de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Ter
cera y Cuarta Nom. recaídas en Expte 14962 
14963 y 17739 respectivamente y de conformidad 
a los Exhortos corrientes en dichos autos li
brados por el Juzgado Nacional de comercio 
N® 7 de la Capital Federal Secretaría N® 20 en 
Juicio: “DE GARLO ARGENTINA S. R. L. vs. 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES DE 
SALTA S.’R. L. Ejecuciones Prendarias el día 
MIERCOLES 11 DE SEPTIEMBRE a ia 16 ho 
fas en mi escritorio de la calle Buenos Aires 
93 de la Ciudad de Salta REMATARE con las 

bases que en, particular se determinan las si
guientes maquinarias.
A)
1? Un grupo electrógeno integrado por un mo 

tor diesel de dos tiempos tipo DEUTZ, mar 
ca “I. M. L. MILAN, dos .cilindros, 430 r. 
p. m. de 70 H. P. N® 1224.—
Un Alterador de 60 K. V. A.’ a 1.500 r. p. 
m. 220|380 vts. 50 H. P. marca/ “ EL CIR
CUITO N® 12842, usado en perfectr funcio 
namiento; Un motor a gas pobre Un ci
lindro de 70 H. P. marca “OTTO N® 729 
con tanque de alimentación usado de 180 
r. p. m. en perfecto funcionamiento. Un 
Alternador de 75 K. V. A. a 1.500 r. p. m. 
marca “MARELLÍ” 220|380 V. 50 H. P. N’ 
10.824.

2®’ Üná Sierra sin fin de 800 mm. de volante 
tipo’ pesado féacondicionada de procederi- 
cia' Italiana marca T‘DELL ORO N® 2268.

3? Una Sierra Circular de 900 mm. tipo pesa
do reacondicionada norteamericana marca 
“W. L. M. T.” N® 6. 3-128

4° Una Barrenadora horizontal tipo pesado de 
procedencia Italiana marca “MFT” N® 425 
réacondicionada

5® Un equipo electrógeno compuesto por un 
motor DIESSEL de 130 H. P. marca GE
NERAL MOTORS N’ 74892 alternador de 
Í00 K. V. A 220.|380 voltios 50 periodos, 

o marca “MARELLI” N® 1001257 usado.
6® Una Espigadora de @ árboles marca “BUS 

SACCA Y PIETRO BON” N® 70.

7® Una Tronzadera a carro ‘RAMPI’’ N® 64.
8® Una Sierra circular de 500 mm marca 

“EINAC” N® 340.
BASE TOTAL DEL CONJUNTO (A) $ 200.000 
M|Ñ.
B) .
1° Un Torno para madera de 1000 por 1500 

mm. marca “WADKIN” N® 1752.
2® Dos Tupiés de 900 por 900 mm. marca “FA 

«■ MAG” N® 2015 y 2017 respectivamente.
3® Una Garlopa de 500 por 2.500 mm. marca 

“Bussacca ” N® 34.

4® Una Barrenadora horizontal marca “DE 
GARLO” N® 18.

5® Una Lijádora de 2350. mm. marca “MAG- 
NANÓ” Ñ9.123.

6®’ Una Cepilladora de 700 mm. marca “EL 
MAG” N? 312. ‘ •

7®. Una Escuadradora de 3000 mm. marca 
“Bussacca” N® .586.

.8® Una Tonzadora dé carro marca RAMPI 
N® 63. - • ■

9® Una Escopliadora’ a cadena marca “MAR" 
N® 107.

10® Una Sierra circular con avance automá
tico (GANTEADORA) marca "Bussacca" 
46. ' ’

11® Una Lijadora de 3000 mm. -marca BUSSA 
■ COA N® 46. .

12® Una Sierra Circular a Péndulo marca. “BU 
SSACCA” N® 18.

13® Una Sierra Circular de mesa marca “WI- 
LLIAMS” N®';27. ’ - -

14® Una Sierra Circular de mano marca- “PA- 
RONTTTI” N® 27. ’

15® Una afiladora de Cadena marca- ‘‘BAS” 
N®. 31.

16® Un Equipo electrógeno compuesto de un 
■motor’ Diessel marca “GENERAL -MO- 
TORS” tipo’ 6|71 -de 125 H. P. N® 5152825 
con alternador de 100 - KV. marca “MA-

- RELLI” Ñ’ 0190573.
BASE TOTAL DEL CONJUNTO (-B) $ 160.000 
M|N.
C) - ’
1® Un Grupo Electrógeno integrado por un 

motor Diessel marca “GENERAL MO
TORS” N® 67112069 de 135 H. P. a 1.590 
r. p. m. y un Alternador de lió KV. mar
ca “EL CIRCUITO” N® 126431 completo 
con tablero, voltímetro, amperímetro .re
gulador automático, de voltaje, llaves; fu
sibles y reostato, Industria - Argentina.

BASE DE VENTA CONJUNTO (O) $ 198.243.84 
M|N.

—Los referidos bienes según constancia de 
autos se encuentran, en el Establecimiento In
dustrial de la Sociedad demandada /calle Al- 
vear 1230|1260 de esta ciudad de Salta seña en 
el acto 2Ó% piublicaciohes Oficiales’ en los dia
rios “NORTE ” “EL INTRANSIGENTE” y 
BOLETIN OFICIAL.— Comisión de Ley a car 
go del comprador. - .
JUSTO c. FIGUEROA CORNEJO — Marti
liero PÚbliCO;

N® 165 — POR: ARISTOBULO CARRAL. 
Judicial — Balanza marca “Toledp"” — sin 

Base
EL VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1957, 

a las 16 horas, en mi escritorio: Oeán Funes 
N® 960—Ciudad, venderé en subasta pública, 
sin base y al mejor postor, una balanza de pe ■ 
sar personas marca “Toledo", la que sé encuen 
tra en poder del depositario judicial Sr. Jai
me Duran en el domicilio'de la calle Caseros 
N® 609 de esta Ciudad, donde puede revisarse. 
Publicación edictos por. cinco días en el. Bo
letín Oficial y diario El Intransigente.— Seda 
de práctica.— Comisión cargo comprador. ■> 
JUICIO: ‘“Ejec. Escudero, Luis Gerardo y Luis 
César c|Jaime Durán. Expte. N® 16757|55”. 
JUZGADO: 1® Instancia en lo O. O.. 3® Nami- 
nación. .

SALTA, 19 de Agosto de 1957.
e) 20|8’al 26|8¡57„

N® 163.' ' ' '
POR. MilGUHL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL .——. Inmueble en Tartagal
El día 14 de Octubre de 1957; a horas 17,30 

en mi escritorio: Avda. Sarmiento 548, Ciudad 
remataré, CON BASE DE $ 2.733.33'm;n. ó 
sean las dos terceras partes de su .valuación 
fiscal,. el inmueble ubicado en. Zona de. Segu
ridad en la ciudad.de Tartagal, Dpto. San Mar

tín, designado como Lote ’9, de lá Manzana 
13, hoy. 106, del plano 40 bis, qué corresponde 
s|títulos, registrados a Flio. 9. As. 1 del- Libro 
13 de R. L de San Martín, a don Víctor M. 
Sandoval, Superficie: tiene 22 mts. de fren
te a la calle 24 de Setiembre entre España y 
S. Martín por 50 mts. de fondos, o sean 1.100 
mts;2, limitando al Norte con lote 10; Sud con 
lote 8; Este con fondos de los lotes 6 y 13 y al 
Oeste con la calle 24 de Setiembre.— Gravá-

base.de
ciudad.de


- - . . . —  —- *■»■*  r>’~.£y*ihJÍg'-s<Ateaa<^,

manesf: registrados a Flio. ÍÓ, As. 2, .3, 5' 4 déi 
mismo libro.— Catastro: Part. 254, Manz. 106, 
Pare. 9.— Valor Fiscal $ 4.100.— 'm|n. Or
dena señor Juez l9 lut. C. y O. 29 Nominación 
TINTO ELEODORO VS. SANDOVAL VICTOR 

Embargo Preventivo.—En el acto 20% de sena 
a cuenta de la compra.— Comisión de aran- 
<el a cargo, del comprador.—■ Publicación edic 
tos'30 días en diarios “B. Oficial y Foro Sal- 
teño” y por 5 en “Norte” MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero — Tel. 5078.

e) 20|8 al 30|10¡57.

N9 • 147 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
. .'INMUEBLE EN DPTO. RIVADAVIA.— 

JUDICIAL — BASE ? 733,33 mjn.
El día 30 de Setiembre de 1957 a las 17 ho- 

■ ras, en el escritorio sito en calle Buenos Aires 
12 de esta Ciudad, remataré con la base de 
Setecientos treinta y tres pesos con treinta-y 

-fres centavos moneda nacional, equivalente a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
una Chacra ubicada en la Colonia “La Juanl 
ta” del Departamento Rivadavia, según plano 
señalado con el N9 135, compuesta de 139 hec 
tareas, 16 áreas, 176 centímetros; limitando: 
Norte, con la chacra N9 134; Sud, con la 136;
Oeste, con la 129 y Este, con la chana 141.— 
Título: folio 178, asiento 479, Libro B. Riva
davia.— Nomenclatura Catastral: partida 331. 
En el acto, el comprador abonará el 4% como 
seña y .a cuenta del precio.— Ordena señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
en lo C. y C. en juicio: “Sucesión Vacante de 
José Martorell”.— Comisión a cargo del com 
prador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

e) 19¡8 al 30|9|57.

N9 084' — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Casa en esta Ciudad

-■ —El día 27 de Agosto de .1957, a horas 17, en 
mi escritorio, Avda. Sarmiento ¡N? ’ 548, Ciudad, 
remataré CpN BASE DE $ 2.800.— M|N.,o

- sean las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, una casa ubicada s/calle Urquiza entre 
Gral. Paz y Gorriti, señalada con el N9 1.241, 
la que 'cuenta con tres habitaciones, zaguán, 

. pequeña galería, pisos mosaico y luz eléctrica.
Títulos registrados a Flio. "355, As. 1, Libro 46 
de R. I. Capital. Nomenclatura Catastral: Part. 
14682, Secc. E, Mánz. 23, Pare. 19. — Valor Fis
cal: $ 4.200.— M|N. — Gravámenes: registra
dos a Flio. 355, As. 2 y 3 del mismo Libro. — 
En el acto 20% de seña a cuenta de la compra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. —• 
Publicación edictos 15 días en diarios Norte y 
Boletín Oficial. Ordena Exorna. Cámara dé Paz 
Letrada de la Provincia, See. 3, en .autos: Pre
paración Vía Ejecutiva — “Los 49. AUTENTI
COS” S. R. L. vs. CASTILLO EULOGIA AR
GENTINA ESCALANTE VDA. DE.
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS — Marti
liero Público.

©) 6|8 al 27|8|57. 

N9 076 — POR JUSTO' C. FIGUEROA 
CORNEJO

JUDICIAL
El día 24 de Octubre de 195'7 a ¡horas 17,30 

en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de esta . ciudad Remataré con la bada de 

I r $ 554.245.35 MfN. Las dos valiosas fincas rura 
les ubicadas en el partido de Coronel Moldes 
Departamento de La Viña y unidas entre si de 
pominadas Las Tipas y San Gabriel con todo 
lo edificado, clavado,, plantado,, usos, costum 
bres y servidumbres y de cualquier forma adhe 

Mdo al suelo .por accesión- física o legal inclu- 
: ' . so.los derechos de agua para, riego con una 

sujferficie total de. 2.144 Hectáreas 88 áreas 
i 84 centiarias y 2 decímetros cuadrados y con 
i los’ siguientes 'límites: Norte con el arroyo ¡de 

Osma; Sud con arroyo de. Piscimo; al Este 
i ©Oh el Río Arias, y. al Oeste con el camino 
: ’ Nacional que va a los Valles Calchaquíes.—
¡ Nomenclatura' Catastral Partida o Catastro N9 
¡ 567 Fincas “Las Tipas y San Gabriel” Depar-

tamento La Viña Provincia de Salta Ordena 
el Sr. Juez dlé .Primera Instancia y Segunda 
Nominación^ en, .jo'.vCivír y -Comercial- en los Au 
tos ‘‘Massalíji y Oelasco' S. A. v§. Rubén Darío 
Gómez y. -.María Fermina Zúñiga de -Gómez) 
Ejecución Hipotecaria Expte., N9 24.880.— En 
el acto del remate el 20% como seña y a cuen
ta del precio- de . compra.—■ Edictos por treta, 
ta días en los diarios “Boletín Oficial” y 
“Norte” Comisióh de Ley a cargo del .compra 
dor — Justo C. Figueroa Cornejo Martiliera 
Público.

Anibal Uiribarri — Escribano Secretario
e) 5|8 al 17| 9 |57.

N9 070 — JUDICIAL
POR: ARMANDO G. ORCE — FINCA OS

MA O SAN JOSE DE OSMA
Por disposición del Señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No 
mtaaoiójn y de conformidad a lo dispuesto en 
autos; “Ejecutivo Bini Humberto vs. Norman
do Zúñiga y Bonifacia La Matta de Zúñiga”, 
1957, a las 18 hs. en mi Oficina ríe remates 
Expte. N9 245|56 El 'día Lunes 7 de octubre de 
calle Alvarado 512, Salta, remataré Con Base, 
de $ 381.333.32 (Trescientos ochenta y un mil 
trébeientos treinta y tres pesos con 32|100 Mo 
neda Nacional) “equivalentes a las dos terce 
ras partes de su valuación fiscal”: La finca 
Osma o San José Osma, Dpto. dg La Viña, 
de esta provincia, con una extensión según sus 
títulos de 7.757 Hectáreas 4.494 metros cuadra 
dos y comprendida dentro de los siguientes lí 
mites, Norte: Coír el arroyo de Osma y Cami 
no Nacional que conduce desde el Pueblo de 
Ohicoana a Cnel. Moldes; Este. Finca Retiro 
de Guillermo Villa; sud-Oeste: Con las Fin
cas diadas y Alto del Cardón del Señor Juan 
López y al, .Oeste; con las cumbres más altas de 
las serranías divisorias de las Fincas Potreros 
de Díaz de Félix Usándivafas.— Nomenclatura 
catastral Partida 426; Títulos registrados a fo
lio 97; asiento 1; libro 3; R.I. de La Viña.— 
Se hade constar que el inmueble descripto re
conoce los siguientes gravámenes: Hipoteca en 
l9 Grado registrada a folio 415; asiento 19; 
libro 3; R. I. La Viña a favor de¡ los Sres.
Carlos Federico Juncosa— Ricardo Alberto— 
Rodolfo Aldo Juticosa y Margarita Juncosa de 
Martínez, por la suma de $ 850.000 Hipoteca 
en segundo término registrada-a folio 416 
asiento 20; libro 3; R. I. La Viña a favor del 
Banco de la Nación Argentina por la suma 

’dá $ 312.535,60.— Hipoteca en tercer término 
registrada a folio 145; asiento 21; Libro 4; 

R. I. La Viña a favor del ,Sr. Emilio La Matta 
por la suma de $ 350.000.— en el acto del 

remate 20% a cuenta dsl precio de compra.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Publicaciones por 30 días en los diarios Boletín 

Oficial y Norte.—• Armando G. Orce, Martille 
ra.

e) 5|8 al 17|9|57.

N9 051 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos0 
Judicial — {Finca “Usina” — ¡Base $ 1.030.000 %’ 

—¡Por. disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo C. y c., Cuarta Nominación, 
recaída, eh autos: “JUNCOSA RICARDO AL
BERTO, CARLOS FEDERICO y RODOLFO 
ALDO, MARGARITA JUINCpSA DE MARTI
NEZ vs. ZUjÑIGA BONIFACIA LA MATA DE” 
—EJECUCIÓN HIPOTECARIA, el día Jueves 
10 de Octetos dé 1957 a horas 17.30, en mi 
escritorio sito en Alvdia. Sarmiento N9 BdS, Ciu
dad, venderé en pública subasta, al mejor pos
tor, dinero de contado y CON BASE DE $’ 
1.030.000.— M|N. (ÜN MILLON- TREINTA- 
MIL PESOS M|N.), la valiosa finca denominada 
“OSMA” ó “SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
en el Departamento de La Viña’ de esta Provin
cia, de propiedad de doña -BONIFACIA LA MA
TA DE ZUN3JGA, con todo lo edificado, clava
do, cercado y adherido al suelo, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y demás derechos, can
tando según sus títulos con una superficie <ie 
7.757 hectáreas’ 4.494 mts2., y limitando: al Npr 
te, ■ con el arroyo de Osma .y .con el'camino 

nacional que conduce a-1 pueblo de Ohicoana al 
de-Cnel. Moldes; al Este', con la finca Retiro 

• de dita. Guillermo Villa; Sud-Oeste, con las fin
cas Hoyadas y Alto del Cardón, de don Juan 
López, y al Oeste, con las cumbres más altas 
de las serranías divisorias de la'finca Potrero 
de. Díaz, de don Félix Usandivaras. — TITU
LOS:- registrados a Fito. .97, Asiento .1, Libra 
8 de R. I. La Viña. Catastro N9 426. —• Valua
ción Fiscal: $ 572.000.— m|n.. —GRAVAME
NES: Hipoteca en 1er. término a. favor de los 
ejecutantes, por $ 850.009.—. m|n. registrada á 
Filo. 415)16, Asiento 19, Libro. 3 de R. I. La 
Viña. — Hipoteca en '2do. término a favor del 
Bco. de la Nación Argentina por $ 400.000.—- 
m|n., en garantía de deudas por S 312.535.60 
m|n. y sus intereses, registrada a Flio. 416, Á- 
siénte 20, Libro 3 , de R. I. La Viña. — Hipoteca 
en 3er. término a favor dé don Emilio La Ma
ta por $ 350.000.— m|n., registrada a Flio. 145,
Asiento 21, Libro 4 R. I. La Viña. —- Embargo 
ordenado por Juzgado l9 Inst. O. y C. 59 Nomi
nación por $ 26.000.— m|n. en juicio “Hum
berto Bini vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga, 
registrada a Fito. 145, Asiento 22 de este últi
mo Libro. — S^NA: en el acto del remate 20% 
a cuenta de la compra, y el saldo una vez que 
el mismo sea aprobado por el señor Juez de la 
causa. — CpMISION: de arancel a cargo del 
comprador. — Publicación edictos 30 días en 
diarios Norte y Boletín Oficial.

MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
Martiliero! Público — Teléf. 5076 

e) 19¡8 al H|9|57.

N9 017 — POR: MIGUEL C. TARTAROS 
JUDICIAL

Lote de terreno en el pueblo de Campo Quija- 
no Basé: m$n. 333,32:

El día viernes- 6 de Setiembre de 1957 a ho
ras 18 en mi escritorio, calle Santiago del Es
tero N9 418 de esta Ciudad, por orden de la Ex 
celentísima Cámara de Paz Letrada, Secretaría 
N9 1, Juicio Ejecutivo, Felisa Romano de Fer
nández vs. Ceferino V. Ríos, procederé a ven 
der con la base' de $ 333,32, o sea. las .dos terca 
ras partes del valor, fiscal, un lote de terreno 

ubicado en la localidad de Campo Quijano, De 
parlamento Rosario de Lerma, dentro de los. si
guientes límites generales: Norte, calle, pública 
sin nombre; Sud; lote N9 345; Este, calle 20' 
de Febrero y Oeste,' lote N9 344. Superficie 600 
metros cuadrados- (15 ¿ 40 m;). Parcela 7, man 
zana 25—Catastro N9 _ 853 Títulos inscriptos a 
folio 371,' asiento 1, libro 5 y a folio 475, asieñ 
to 1 libro 8 de R. I. Rosario de Lerma. En el 
acto del remate el 40 por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, comisión de aran 
cel a cargo del comprador.-Edictos por 30 días 
en Boletín oficial y Diario ‘-‘Norte”.

Miguel G. Tártalos — Martülero Público.
e) 26|7 al 5| 9 ¡57.

N9 15887 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Finca San Felipe o San Nicolás 

BASE $ 412.500.—
—El 30 de Agosto p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 con la base de CUATRO 
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 
venderé la propiedad denominada San Felipe 
o San Nicolás, ubicada en El Tipal, Departa; 
mentó de Ohicoana con uña superficie de cien 
tó'sesenta y cuatro hectáreas noventa y cua
tro áreas,' ochenta y nueve metros cuadrados 
y cuarenta y siete decímetros cuadrados, com 
prendida dentro de los siguientes límites ge
nerales: Norte, propiedad de Ignacio Guanuco 
y Ambrosia C: de Guanuco: La Isla de Suc.
Alberto Colina y Río Putares; Sud, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Campó Alegre de Naife- 
lia y Marcelino Gutiérrez; Este/ finca Santa 
Rita de Luis D’ Andrea y al Oeste propiedad 
de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanuco; ca
mino de Santa Rosa al-Pedregal y cotí’las pro 
piedades Campo. Alegre y La Isla.— En el ap
to de remate veinte por ciento del precio di 
venta.- .-y -a cuenta del mismo.---- Comisión de '
arancel,.a- cargo del comprador.— Ordena JueZ: 
de Primera Instancia Quinta Nominación én 
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lo C. y C.— Juicio: “Ejecución hipotecaria Er
nesto T. Becker vs. Normando Zúñiga”.

e) 19|7 al 29[8|57
—-—:----------------------- 1

CONCURSOS CIVILES

N9 115 — CONCURSO CIVIL: El Sr. Juez 
Dr. Daniel Ovejero Solá, por autos de 30 de 
■Abril de 1957 dictado en el expte. N9 1697, de
clara en estado de concurso civil a doria Jua
na Zúfiiga de García, disponiendo: la ocupa
ción mediante inventario, de todos los bienes, 
libros y papeles de la deudora; la intervención 
de la correspondencia y contabilidad de la mis 
ma;' la citación de sus acreedores para dentro 
del término de 30 días presenten al Sindico' Dr. 
Alfredo Ladrú Arias, con domicilio en Entre 
Ríos 138 de' esta Ciudad, los justificados de 
sus créditos; la inhibición general de la con
cursada para disponer de sus bienes; la parali
zación de los juicios por créditos comunes y su 
acumulación al concurso; y señala el día 21 
de Octubre de 1957 para la junta de graduación 
y verificación de créditos, la que tendrá lugar 
con los acreedores que concurran sea cual fue 
se su número.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 9|8 al 24| 9 |57.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N9 ,184 — ®Di£CTO — NOTIFICACION DE 
SENTENCIA — AL Sr. CARLOS CASTILLOS.
Por el presente edicto notifico a Ud. la sen

tencia recaída en la ejecución prendaria que 
ie' sigue el Banco de Préstamos y Asistencia 
Social, por ante la Excma. Cámara de Paz Le 
wadia, Secretaría N“ 2, en Expte. N9 6732¡57, 
cuya parte resolutiva dice: ‘Salta-, 15 de julio 
de >1957. Autos y Vistos... Considerando... La 
Excma. Cámara de Faz Letrada, Falla: Dispo 
Hiendo se lleve adelante la presente ejecución 
seguida por Banco de Préstamos y A. Social, 
contra don Carlos Castillo ¡hasta que el acree
dor ejecutante se (haga íntegro pago del ca
pital reclamado de un mil seiscientos cuarenta 
pesos con 80|00 (■$ 1.640.80), más sus intereses 
y costas;— Copíese, notifiques? y repóngase.— 
Publíquese lai presente sentencia por tres dias 
en el Boletín Oficial y un diario comercial que 
& .parte actora proponga. Haciéndose efectivo 
el apercibimiento deertetado, téngase como do
micilio legal del ejecutado, la Secretaría N9 2, de 
este Tribunal. Regúlase en $ 329.80 m|n. el ¡ho 
norario del Dr. Reinaldo Flores, como apodera 
do y letrado de la parte actora.— G. URIBU
RU SOLA.—, J. RICARDO VIDAL FRIAS.— V. 
J. MARTORELL.— Ante mí: E. VIERA”. — 
Queda Ud. legalmente notificado.—

Salta; 16 de Agosto de 1957.
EMILIANO E. VIERA, Secretario.—

e) 26 al 28|8|57. 

N? 183 — EDICTO: NOTIFICACION DE 
SENTENCIA — AL Sr. NATIVIDAD TEJERI 
NA.—
Por (el presente edicto notifico a Ud. la sentencia 
recaída en la ejecución prendaria que le sigue 
el Banco de Préstamos y Asistencia Social 
por ante la Excma. Cámara de Paz Letrada, 
Secretaría N9 2, en Expte. N9 7712|57, cuya par 
te resolutiva dice: “Salta, 26 de julio de 1957. 
Autos y Vistos... Considerando... La Excma. 
Cámara de Paz Letrada, Falla: Disponiendo se 
lleve adelante la presente ejecución, seguida 
por Balnco de Préstamos y Asistencia Social 
contra don Natividad Tejerina hasta que el ar 
creedor ejecutante ,se haga íntegro pago del 
capital reclamado de Dos Mil Ochocientos O- 
chenta Pesos M|N. ($ 2.880.— m|n.), más sus 
intereses y costas.— Copíese, notifíquese y re
póngase. Publíquese la presente sentencia por 
el término de 3 días en el “Boletín Oficial” 
y e¡rí un diario comercial que la parte actora 
proponga. Haciéndose efectivo el apercibimien

to decretado, téngase como domicilio legal del

ejecutado, la. Se'c'ct-. <a ¡n9 2 de este! Tribunal, 
Regúlase 'en $ 510.70 m|n., el honorario del Dr. 
Reynáido. Flores,- en su carácter de apoderado 
y letrado de la parte actora. G. URIBURU SO 
LA.— J. RICARDO VIDAL FRIAS.— V.‘ J. 
MARTORELL”,—» Queda Ud. legalmente noti
ficado.—■

Salta, Agosto de 1957.
EMILIANO E. VIERA, Secretario.—

' ®) 26 al 28|8|57.'

N9 182 — EDICTO: NOTIFICACION DE 
•SENTENCIA — A LOS SEÑORES JULIO E- 
MILIO RODRIGUEZ Y VENTURA R. DE RO 
DRIGUEZ.—

Por el présente edicto notifico a Uds. la sen 
teincia recaída en la ejecución prendaria que 
íes sigue él Banco de Préstamos y Asistencia 
Social, por ante la Excma. Cámara de Paz Le 
tradá, Secretaría N9- 2, en Expte. N9 6726|57, 
cuya paite resolutiva dice. “Salta, 26 de ju
ño de 1957.— Autos y Vistos... Considerando 
... La Excma. Cámara de Paz Letrada, Falla: 
Disopniendo se lleve adelante la pnssente eje
cución, seguida por Banco de Préstamos y A- 
sistencia Social contra don Julio E. Rodríguez 
y Ventura R. de Rodrigues, (hasta que el a- 

creodor ejecutante su haga íntegro pago del 
capital redamado de Cuatro (Mil Pesos Mone
da Nacional 4.000.— m|n.), más sus-intere
ses y costas.— Cópiese, notifíquese y repónga
se.— Publíquese lo presente sentencia por el 
téMmino de tres días en el “Boletín Oficial” y 
en iin diario comercial que la parte actora pro 
ponga.— Haciéndose efectivo el apercibimiento 

decretado, téngas? como domicilio legal de los 
ejecutados la Secretaria ¡N9 2 de este Tribunal. 
Regúlase en $ 78'8.40 m|n., el (honorario del Dr. 
Reynaldo Flores, en su carácter de apoderado 
y Iletrado de la parte actora.— G. URIBURU 
SOLA.— J. RICARDO VIDAL FRIAS.— V. J. 
MARTORELL”.— Quedan Uds. legalmente no
tificados.—

Salta, 16 de Agosto de ,1957.—
EMILIANO E. VIERA, Secretario.—

«) 26 al 28|8|57.

N9 181 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
Se hace saber que en juicio “Embargo pre

ventivo Lerario Walter Elio vrs. Bonifacio Ar
mando C. tramita Juzgado C. y C. Segunda 
Nominación, se dictó sentencia, parte dis
positiva dice: “Salta, Agosto 8 de 1957. Au
tos. y Vistos: .......  Fallo: l9) — Ordenando
llevar adelante esta ejecución, con costas, has 
ta ser integramente pagados, el actor, el capí 

tal y accesorios legales, a cuyo fin regulo los 
honorarios del Dr. Miguel Angel Arias Figue
roa. en la suma de $ 1.108.51 m¡n.— 2?) — Ha
cer efectivo el apercibimiento decretado y tener 
por domicilio legal del ejecutado, la Secretaría 
del Juzgado. Cópiese, notifíquese, y repóngase. 
Adolfo D. Tormo.” 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 23 al 27)8)57

N9 178 — NOTIFICACION: José G. Arias Al
magro, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Segunda Nominación, notifica a 
ASIS VITTAR que en el juicio Ejecutivo: Lon- 
dero, Angel Santos vs. Vittar, Asís Expte. N9 
25103|57, se ha dictado la sentencia cuya par
te dispositiva dice así: “Salta, 25 de Abril de 
1957.— Autos y Vistos: Este expediente N9 25103 
57, caratulado: “Londero, Angel Santos vs. Vi- 
ttar, Asís-Ejecutivo”; y Considerando: ..........

Fallo: l9) Ordenando llevar adelante esta e- 
jecución, con costas, hasta ser íntegramente pa 
gados al actor, el capital y accesorios legales, 
a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. Me- 
rardo Cuéllar en la suma de Un mil Trescien
tos Veintiocho Pesos con Cuarenta Ctvos. Mo
neda Nacional.
29) — Hacer efectivo el apercibimiento decre
tado y tener, por domicilio legal del ejecutado, 
la Secretaría del Juzgado.— Cópiese y notífi- 

, 05L

quese en legal forma.— J. G. Arias Almagro”. 
SALTA, 19 de Agosto dé 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano' Secretario
e) 23 al 2'7)8)57.

PRORROGA DE AUDIENCIA DE QUIEBRA:

Ñ9 177 — EDICTO
Se hace saber que el señor Juez en lo Civil 

y Comercial Tercera Nominación doctor Adol 
fo Domingo Torino ha Resuelto en la Quiebra 
de don Néstor Díaz Moreno Prorrogar para el 
3 de Octubre próximo a horas 9.30 la audien
cia de Junta de Verificación de créditos.— Agus 
tín Escalada Yriondd (Secretario).
________ e) 22|8 al 2| 9 j57.

SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N9 192 — Los que suscriben,: Jesús Hilal y 
Narciso Elias, ambos' argentinos, casados, co
merciantes, mayores de edad y domiciliad*;  en, 
esta ciudad idja Salta, calle Leguizamón- N? 338 
y calle Leguizamón N9 27.0, respectivamente, co 
mo únicos miembros de la sociedad. “Hilal -y 
Elias —■ Sociedad de Responsabilidad Limita
da” constituida por escritura dél 6 de diciem
bre de 1955 autorizada por el escribano Mar
tín J. Orozco é inscripta en el Registro Públi
co de Comercio de la Provincia al folio 423, 
asiento 3399 del libro 26 de Contratos Sociales, 
coinvenimos dar por disuelta la mencionada so. 
ciedad y proceden la su liquidación en la for
ma y bajo las condiciones siguientes:

PRIMERA: La sociedad “Hilal y Elias, So
ciedad de (Responsabilidad Limitada” queda di
suelta a partir del día primero del corriente 
mes de agosto del añó mil novecientos cinc-uen 
ta y siete, fecha a Ia ¡que ‘se iptrotradn. los e- 
feetos del presente acuerdo.

SEGUNDA: De conformidad al inventario y 
balance 'general de la sociedad, practicados al 
día 31 de julio del corri|mte año y que firman 
los socios por instrumento separado, el capital 
líquido de la sociedad asciende a la suma de 
Doscientos Noventa y Seis Mil Novecientos 
Quince Pesos con 19)100 M’N. ($ 296.915.19' 
mjn.), de la que corresponda a cada socio un 
haber líquido por capital, utilidades, reservas y 
todo otro concepto, 'da ciento setenta' y dos mil 
once pesos con 10[100'im¡n. para el señor Jesús 
Hilal y de ciento veinticuatro mil norcieciéntos 
cuatro pesos con 09I100 m|n., para el señor 
Narciso Elias."

TERCERA: Como fórmula de liquidación to 
tal de la sociedad, lapúerdan los socios la dis
tribución entre ellos del actinio y pasivo de a- 
quella en la siguiente forma: a-1 socio señor 
Jesús Hilal se le adjudica, en pago y cancela
ción de la totalidad de su'-haber en la socie
dad, mencionada en la cláusula precedente, los 
siguientes bienes: qu¡a figuran en e! referencia 
do inventario: un lote de implementos carios 
(OAEBA) por valor de $ 309.— m|n.; un, escri
torio usado; una silla usada; tres estanterías 
de madera; ¡un armazón de, .madera para ca
ños; una balanza usada para pesar hierro has 
ta 4.000 ¡kgJ un mostrador para despacho y 
las siguientes cuentas a cobrar existentes ta fa 
vor de la sociedad y cargo» de los siguiente deu 
dores»: Tomás Aoosta, Salomón Abud, Eloy A- 
costa, Aserradero San Antonio S. R. L.; Geró 
nimo Arjona-, Jorge Cedolini, Rodolfo Cedoli- 
ni, Marcelo Cornejo Isasmendi, Tomás Ohireno, 
Antonio Daivid, Juan José Esteban, Salomón 
Franco, Cristian Guotas, Gregorio Guita. De
metrio Jorge Herrera, Daniel T. Hearoe, Fran
cisco Kosiner, Laicrix León y Escudero, José 
López Torrecillas, Germán B. Lindcw, Gabriel 
López, Atilio Mezzena, Jorga Montañés. Ra
món Martínez, José Natín, Candelario Reínaga, 
Paulino Ríos, Mency Paula Rojas, M'gual Ts- 
ruelo, Agustín Usapidtvaras, Hernán Zapata Fe 
rreyra, José Turquina, Federico Esteban Cor- 
téz, Roberto Chávez, Francisco Heyasic, Yusef 
Saleh, El Cardón S. R. L. — Como el total de
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.¡TRANSFERENCIAS, DE. NEGOCIOS.los relacionados Muebles y útiles, mercadería 
y cuentas a cobrar adjudicados $1. socio jesús 

Hilial, ascienden; 'de -acuerdo^ a los valores de 
inventario, a la suma.dq $ 98.7’63.38 %•’queda' 
un saldo ál favor del mismo, para cubrir su ya 
mencionado haber jen la sociedad por todo con
cepto de $ 73.247..72 %¡, -aí socio ■ Narciso Elías_ 
toma al’sú. ¡cargo el "mismo y en pago y cance
lación de dicho saldo hace entrega en este acto 
al socio Jesús Hilal de la ¡sumaGde "veinte mil 

pesos % en dinero efectivo, -y. de doce pagarés 
'por la suma de $ 4.437.31’m|n. cada uiio, libra 
dos -por Narciso, Elias p.'la -orden de Jesús Hi
la! y con vencimientos mensuales y escalona
dos los dias quince de cada mes^ a partir del 
quince de Setiembre'¡del corriente año. —■ EÍ 

■ señor Jesús ’ Hila! ¡declara recibir de conformi
dad los bienes. detallados procedentemente, por 
lo que otorga, (mediante el presente recibo y 
carta de pago y cancelación de la totalidad dé 
sú haber que por todo concepto le- corresponde 
en. la sociedad.

CUARTA: Por su parte, al socio señor Narci
so (Elias se le adjudica, en pago y .cancelación 
de la totalidad ¡del mjmcionado haber que -por 
todo .concepto le_corresponde también en la so
ciedad, los siguientes bienes que figuran en el 
inventario aludido: el saldo de la cuenta co
rriente mant|mida en el Banco de la Nación 
Argentina; un escritorio usado; una silla usa
da; dos estanterías de madera; una balanza 
mostrador Howe con pesas;, una bicicleta de re
parto, usada; una.’tijera para cortar hierro; la 
totalidad de la mercadería inventariada con ex
clusión del lotj=l de implementos varios (GAE- 
BA) adjudicadora! socio Jesús Hilal; y las cuen 
tas ,a cobrar, existentes a favor de la sociedad 
y a cargo de los siguientes deudores: Bafaél A. 
Alberto, Manuel. Abdo, Máximo Ai'évalo, Anto
nio Cancino,. Dionisio Cruz, Juan Pedro Conta
ras, Gumersindo Gaussarano, Anselmo Cruz y
Sévisro Rivero, Juana de Castro, Washington 
Díaz, Oscar B. Frías, Eduardo Figueroa, Enri
que y David ’Gudiño, César fí. Gronda., Eleut-e- 
rió Guzmán, Hila! Hnos., Ernesto. Herrera, Ja- 
cobo Hoffman, Francisco Jurado, Mezzena- y E- 
'líasp Carmelo?.Medina, Domingo Naizr é Hijos S. 
R. L., Roberto Patrón Costa, Esteban Samar- 
dich, ¡Miguel Sánchez, Antonio Tapia, Luis J. 
Territoriale y Cía., Delfín Tolaba, Ramón Var- 
"gas, José Yarade,-.Balbino Zerda, Ernesto Zerda, 
Dalil Yafade, Arigei -Petrocólli, Roberto- Terue- 
10, .Mateo portal, Angel Cávolo, Claudio Mamani,

Domingo Liendre y Dámaso Cardozo, y “Gastos 
pendientes de .pago” que. figuran en el referido 
inventario y que según el mismo importan la 
suma 'dd $ 52.067.14 %, Como el total de los bie 
nes adjudicados al socio Narcáso Elias, una vez 
deducido el. pasivo que el mismo'toma a su car
go,. asciénda a la suma de $ 198.151.81 m|n.,
(excediendo, por lo tanto,, en la. cantidad de 
§ 73.247.72 m|n-., d'el haber que le corresponde 
en la sociedad, el .señor Narciso Elias se cons
tituye, por el importe de. dicho excedente, en 
deudor del- señor Hilal, en la forma y ¡en los 
términos referidos en la cláusula, precedente.— 
El1 -socio señor Elias decllaira haber recibido de 
conformidad los bienes que se le adjudican, 
por, lo que- otorga, mediante ’ el presente, recibo 
y carta -d|a pago y. cancelación de la totalidad 
de su haber -que por todo concepto le corres>- 
•ponde en la sociedad.— Déjase aclarado que los

‘/Gastos pendientes de- pago”, comprendidos -en 
el pasivo que. tama a sq .cargq.él socio señor. 
Elias, quedan sujetog a reaj¿ste, de tal manera 
que toda -diferencia. gn¡ más que resultare debe 
rá ser -aboñada.pór- Íqs spciós en -la. ¡proporción.’ 
¿¡P un cincuenta por-.cientamadai'Tmo, .al igual 
que toda otra diéudá de la sociedad que-no es? 
té incluida en el mencibnado pasivo, del in
ventario;, de la misma -manera, sí ios “Gastos 
pendientes de .pago’^resultareií por una suma 
menor qup ia '.Inventariada,, -el -¡señor- Elias- a, 
bonará al señor Hilal eli cincuenta por ciento 
de la diferencia así resultante. - ■ •

QUINTA: Los socios-se liberan reciprocan ’ 
mente de toda responsabilidad por la solvencia 
e insolvencia de los deudores cuyos respectivos 
créditos a favor de la sociedad han-sido ad
judicados a aquellos,' -como por cualquier- otra 
circunstancia relacionada con. los mismos que 
no. fuera el ¡error en la determinación de su 
monto.

SEXTA: El socio señor. Hilad quedará con el 
uso del ainmúeblp que estuvo ¡ocupado por la 
sociedad, sujeto a ello,- desde luego, a la con- - 
fosmidad del propietario, -sin que la. falta de 
dicha conformidad o ¡cualquier otra contingen
cia pudiera acarrear responsabilidad alguna a 
cargo del- señor Narciso '■ Elíasi, ni - alterar' las 
estipulaciones del presente convenio.

SEPTIMA: Dentro ¡del plazo de un mes a 
contar desde la fecha dél presente instrumen
to, el señor Elias procediera a retirar del- Ideal 
que ocupaba la sociedad los bienes de la mis
ma que le fueron adjudicados.

OCTAVA: Los-socios declaran haberse ren
dido reciprocamente, en forma; circunstanciada 
y ^doonmentada, las. cuentas dé. la administra
ción de la sociedad que ejercitara cada uno de 
ellos; que ¡dichas, cuentas.'lign sido rendidas a 
satisfacción y que con. motiivp dé dichas cuen
tas no se adeudan recíprocamente ni se adeuda 
a la sociedad saldo. ni[. suma, alguna; por .ningún 
concepto.. ' ' " "

NOVENA- Los libros d?. la sociedad y demás 
documentos sociales quedarán depositados en 
poder del socio, señori jesús"¡Hila!,’qn. su men
cionado ¡domicilió.

de CONFORMIDAD, firmamos dos ejempla 
res de un. mlsmp.tenor y.-un -tercero a los fi
nes de su inscripción, en lar ciudad, dé Salta, a 
los 20 días del mes de. agosto.del año mil no
vecientos cincuenta y. slete.-r-

JESUS HILAL — NARCISO ELIAS.^-
e) 26. al 30|8|57.

VENTA DE NEGOCIÓ

N? 176 — COMPRA VENTA/DE NEGOCIO
Se hace saber, por él -término de ley, que an 

te el suscripto Escribano de -Registro, se tra 
mita el otorgamiento de la venta del - negocio 
ubicado en esta ciudad, ■ en la; calle Córdoba 
número 101, esquina General*  Alvarado,’ deno 
minado “Él Buen Gusto” de-propiedad- del se
ñor Salem Moscpni, a favor del señor Natalio 
Aguirre Rocha.— Para la oposición correspon 
diente a esta Escribanía de Registro, casa ca
lle Urquiza número. 434,-teléfono- 3144.,—•

SALTA, Agostp 21. de. 1957.
Horacio B. Figueroa—, Éscrib.ano

■ ~ .o). 22 al 28J 8157,

N? 193 — Cumpliendo ¡con l-o proscripto por 
ley 11867 se. ¡comunica que la señora-’-Mipdla 
Finquelstein dio Ostrzega, .por sus derechos y 
los de sus hijos Esthér Raquel' Ostrzega de
Svethitza; Salomóla Enrique .y-' Marcos .Gil - Qs- 
trzega, como sucesores de. .don Jaime S.Ostrze-, 
ga.- han transferido en vejata y tomó -poséSÍfe 
dé. todas las (existencias en fecha .2 de maiyft-.de 
1956 el Sr.. Bp.bys Latnik dé la mu§bigrift @s?. 

tablecida en esta ciudad calle O. Pellégrini'-N’ 
333 y 337 denominada “Ostfin”.—■ Los- véndedo 
res quedan obligados al- pago de * cualesquier 
dpuda contraída con anterioridad a la fecha 2 

de mayo de 1956.— Para, cualesquier oposición 
presentarse ante la vendedora casa ¡calle Mém 
doza N9 638 o al negocio -del comprador Car
los PeUegrini- NC 337.—
M. F. DE OSTRZEGA.—

N? 170 — TRANSFERENCIA DE NEGO.CIQ. 
Se hace conocer que. la Srta. PLACIDA .CEA- 
RIVE PASTRANA, transfiere al §r. JQSE LI 
NO AGUIRRE, el negocio de Bar, Parrillada y 
Restaurant, ubicado en calle Córdoba 761’, de

nominado “El Olmo” comprendiendo sus mué 
bles, útiles y mercaderías, tomando a su car 
go la y.endedora todo el pasivo que. existiere, 

al día 25 de junio de 1957, fecha en que se 
realizó la venta. Para oposiciones ESTUDIO 
OVEJERO PAZ, Zuviría N® 342.

e) 21 al 2718|57.

SECCION AVISOS
mA .....—————muj

AVISOS

A LAS MUNICIPALIDADES

Pe acuerdo a! decreto N® 564'5. de: 11|7.|44. ,e», 
los balances trimestrales, los que gozarán- de, 

obligatoria, la .publicación qn esté. Boictán. de 
la bonificación establecida .por el. Reárelo N' 
H.léS da 10 de Abril de 1948.—

A LOS SWSORIFTORES .

. de recuerda que loa suscripciones a!..BOLJB- 
X'jN- OFICIAL, deberán ser renovadas-- en fffi 
mes de su vencimiento

A LOS .avisadores

La primera publicación de los omisos, fijbl 
ser controlada por loa ' interesados a. ftojd»- 
salvar on tiempo oportuno cualquie?- error,, es. 
que es hubiere incurrido.

EL DIRECTOR"

Talleres, ..Gráficos.
OARGEL ÉENFEENOTÁRIA

SALTA
' 1J5B7


